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Presidencia del Consejo de Ministros.
Decreto creando la Comisión mixta 

que, de conformidad con lo estable
cido en el artículo único de la dis
posición transitoria del Estatuto de 
Cataluña, ha de tener a su cargo ja  
formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónoma y la adap
tación de los servicios que pasan a 
la competencia de la Generalidad. 
Páginas 1282 a 1284.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor María de 

Jesús López, Abadesa del convento 
de San Antonio de Padua, de Bae- 
za, .para que pueda concurrir al 
otorgamiento de las escrituras de 
cancelación de los préstamos hipo
tecarios que gravan las fincas que 
se describen.— Página 1284.

Ministerio de Marina
Decreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para que quede ex
ceptuado de las solemnidades de su
basta y concurso y se contrate di
rectamente con la Casa “Sampere” , 
de Barcelona, la adquisición de 30 
paracaídas con destino al personal 
ae la Sección de Vuelo de la Aero
náutica Naval.— Página 1284.

Díro ídem id. id. de dos aparatos de 
salvamento para submarinos.— Pági
na 1284.

Díro ídem id. id. la adquisición a la 
áíFederación de Sindicatos Carbone
ros, de España” de 5.000 toneladas 
de carbón nacional, clase A, con 
destino a los depósitos de la Mari
na en El Ferrol, Cádiz y Cartagena 
y pontón  “Minerva” en Marín,— Pá
gina 12M.

Otro ídem id. id. de 3.700 toneladas de 
carbón nacional, clase C, con desti
no al abastecimiento de los depósi
tos de la Marina en los tres Arsena
les de ¡as Bases Navales principales

de Cádiz, E l Ferrol y Cartc]gena.—  
Páginas 1284 y 1285.

Ministerio <f@ Hacienda*
Decretos nombrando Jefes de Admi

nistración de primera, segunda y 
tercera dase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a los señores que se mencio
nan.— Página 1285,

Ministerio de Obras públicas.
Decreto desestimando recurso formu

lado por D. José González Mesa y 
confirmando la providencia dictada 
por el Gobernador civ il de Madrid 
de 7 de Enero de 1931 decretando la 
necesidad de ocupación de terrenos 
propiedad de Irecurrente.— Páginas 1285 y 1286.

Otro ídem id. interpuesto por los se
ñores que se indicad y confirman
do la providencia dictada por el Go
bernador c iv il de Toledo en 23 de 
Noviembre de 1931, que declaró la 
necesidad de la ocupación de fin 
cas en término de Calera.— Página 1286.

Otro separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos y baja en el Escalafón, al 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. An
tonio Gascué Echevarría. —  Página 1288 .

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo instancia de don 

Jerónimo del Olmo y Hurtado, Ad
ministrador del Establecimiento be
néfico nombrado de San Bernardo 
y conocido vulgarmente por el “Hos
pital de los Viejos” , sito en Sevilla. 
Páginas 1286 y 1287.

Otra disponiendo que la partida de
nominada “Los Desamparados” se 
segregue para todos los efectos ju
diciales y ¡os del Registro civ il del 
Juzgado municipal de Alboreya, y se 
agregue a ¡a jurisdicción del de igual 
clase de Tabernes Llanques.— Pági
na 1287..

O Ira nombrando para la Vicesecreta
ría de ¡a Audiencia de Jaén a don 
José Tufan Mgnroy.— Página 1287.

Ministerio de Marina.
Orden aprobando el Reglamento prú^ 

visional, que se inserta, para el ré« 
gimen interior y procedimiento de  
la Subsecretaría de la Marina civ il« 
Páginas 1287 a  1291, ,

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom* 

bramiento de Corredor de Comer- 
ció de Valencia, hecho a favor de 
D. Tomás Dasé Bálaguer. —  Página 1291,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes

Ordenes disponiendo que por la Or
denación de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio se libren las can
tidades que se indican para los pa
gos que se expresan.— Página 1292.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas 
Páginas 1292 a 1294.

Otra nombrando a D. Luis Alfonso 
Lleonart encargado de curso de Ma
temáticas en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Valladolid.—  
Página 1294.

Otra ídem a D. Julián Zapatero y Gar
cía D irector y Profesor de Filosofía 
del Colegio subvencionado de Pla- 
sencia, y para el cargo de Secreta
rio y Profesor de Literatura del 
mismo Centro, a D. Vicente Ferraz 
Castán,— Página 1294.

Otra ídem para la Cátedra de Fran
cés del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Balmes, de Barce
lona, a doña Josefina Ribelles Ba- 
rrctchina, y como encargado de cur
so de Matepuiticas de dicho Centro 
a D. Pedro Pérez Serrate. — Página 
1294.

Otra ídem a D. Salvador Quintero Del• 
gado Director del Colegio subven
cionado de Reinosa.— Página 1294.

Otra ídem a doña Engracia Hereza 
García encargada de curso para la 
asignatura de Geografía e Historia

\ ’
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- 'del Instituto ele E lche , — Página 
' 1.294.
Vira ídem a Do Rodolfo Gil Torres 

Benumeya encargado de curso para 
la asignatura de Geografía e Histo
ria del lus Ululo de Ceuta.—Página 

’ 12 94,
Otra ídem a I)., fran cisco  de P. Ribe- 

lles BmmcMné' Biteciofr del Colegio 
; subvencionado de Cas pe. ■— Página 

1294.-
'Otra resolviendo.- rnanifestaciones de 

D. Hugo Miranda, f i c e  director del 
Insiiíulo Nacional de Segunda ense
ñanza de León, solicitando cesar en 
dicho cargo.—Página 129 í. 

jjHra concediendo la excedencia a don 
Luis . Qrtiz Muñ&Zy Catedrático de 
ÍLengma Mífm d el Mstlluto Nacional 
ée  Séanñda! enseñanza é e  Cáceres. 
Pagttu 1295.

*@íra ( ;d(<riz indo al Tribunal de opo- 
S' a s ac (Su ypo de A ux Piares, Ar- 

. chivos, Bibliotecas y Museos  ̂ para  
que haga la propuesta de opositores. 
Página 129.’ .

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo cuy < I Jurado mix

to-de Oficinas, p despachos de Jerez  
de- la Frem lem  ejerza Jurisdicción  
soSre el íérmipo mnmeipeé éet Puer
to de &m'ké M ettia^Págm»  1295. 

i)ira ídem que pare M provisión ele ¡a 
Presidencia, de los Jurados mixtos 
de Ferrocarriles de PnerloHano se 
proceda conform e a  lo establecido 
en el (adíenlo 18- de la Ley de 27 de 
Wovk-mbre de- W&t.-^Página 1295, 

Qf.ra admitiendo ̂ a  Ú.- Mamón Pía Ar
men gol la dimisión del cargo de

Presidente de ¡os Jurados mixtos de 
Artes Gráficas y Prensa, de Barce
lona.—Página 1295,

Otra disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en los cargos 
de Presidente § Vicepresidente, res
pectivamente, del Jurado mixto de 
Trabajo rural de SaJaim nca, y que 
interinamente s e  encargue de la pre
sidencia de dicho■ organismo el De
legado accidental de Trabajo de la 
indicada: prov-inciá.—Página 1295.

Giras ídem que los Jurados mixtos que 
se mencionan queden constituidos 
en la form a que se indica.-—Páainas 
1295 y 1296.

Otras nombrando Presidente ij Vice- 
■ presidente de los Jum aos mixtos que 
se expresan a los señores que se c f . 
tan.—Página 1295.

Otras ídem fo ca les  patronos y o b r a 
ros de los Jurados mixtos que se in
dican a los señores- que se m encio
nan.—Páginas 1296 y 1297.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte dias se verifiquen* las 
elecciones para ¡a designación dé
los Vocales que han de integrar los 
Jim idos mixtos qtTe.se indican^—Pá
ginas 1297 a 1390.

Otras resolviendo recursos de revisión  
de rentas rústicas- del pasado año 
agrícola.—Páginas. .1300 a  1308,-

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Ordenes resolviendo, instancias- de los 
señores que se mencionan solicitan
do autorización, para importar, en 
régimen áe adm isión temporal, ho
jalata en blanco. — Páginas 130=8 a 
1310'. .

Otra disponiendo que el saldo de la 
cuenta corriente de admisión iem~

■ pora! de hojalata en blanco, sin  
obrar, abierta en la Aduana de Má° 
higa a nombre de D, Francisco Mo*> 
rales Delgado, se transfiera a nom
bre de la Sociedad anónima iáÁ, La- 
paira, Litograf Española”.—Página®

' 1310 y 1311.
A dm inistración Central.

Hacienda.—Dirección gen ere! del Te* 
soro - público. — Anunciando haber, 
quedado eliminada la vacante de la 
Administración de Loterías de se
gunda clase de Puebla de Garamiñal 
(Coruña} del concurso publicado en 
la  Gaceta d e f  10 del actual.-^Página 
1:311,

Lotería Naciónal.—GVola de los núme- 
Ms y poblaciones donde lian corres
pon d ida  ; los prem ios mayores del 
sorteo celebrado en el día de anee, 
Página 1311.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Señalamiento de pa
gos.-—Página 1311.

G obernación. — Dirección general de 
Sanidad---Relación de ¡as aspiran
tes admitidas a la plaza de Enferm e* 
ra Visitadora de la Sección de HD 
giene Mental de esta D irección ge
neral, convocada a concurso en 26 
de Octubre último y estado en que 
se encuentra su docum entación.—  
Página 1312,

Obras-, pürlicas.^ D irección general de 
•Caminos. —> Conservación y repara- 
ciém-^Ádjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras 

. Página 13Í2,
ANEXO ÚNICO Y SENTENCIAS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Tengo en decretar lo siguiente: 
A rticulo 1.º Se cr ea  la Comisión 

mixta que, de' conformidad con lo es
tablecido en el articulo único de la dis
posición transitoria del Estatuto de Ca
taluña, ha de tener a su cargo la for
mación del rav-eMario- dcl los bienes y 
derechos del Estado que so ceéeii -a la 
Región autónoma y la adaptación de 
los servicios que pasan a la competen-' 
fia de la Generalidad, todo ello1 según 
jas disposiciones dé dicho Estatuto.

Articulo 2.° La Comisión mixta es
tará compuesta por doce Vocales pro
pietarios y por el número de suplentes, 
con igualdad de atribuciones, que se 
considere preciso, Los Vocales, tanto 
propietarios como suplentes, serán de
signados por mitad, por el Gobierno 
de la República y por la Generalidad. 
La Comisión- podrá designar un Secre
tario con voz, pero sin voto, respecto 
ée los asuntos--de funcionamiento y or
ée® interior de lia- Comisión. 

á Artículo 3° Lá Comisión designará

de entre- sus Vocales- propietarios @1 
que- haya ée presidirla- y dará5 menta 
ée sil constitución áí Gobierno de. la 
República y a la Generalidad dé Cata
luña.-. La Comisión proseguirá su ac
tuación hasta que: haya1 realizado-1 total
mente' -el cometido que le asigna el ar
tículo único de la disposición transito
ria dcl Estatuto de- Gataluia. Sus Vo
cales, tanto propietarios como sií¿Ren
tes, podrán ser susffitiidbs' dtvtrasfaii- 
cial o d éfiniíivamente, éñ cualquier mo
mento,! según -sea su representación, 
por el Gobierno de la República: o por 
la ■Generalidad dé Cataluña.

Artículo 4.° Los miembros de la Co
misión mixta se reunirán en Madrid, 
■en la Presidencia del Consejo do Mi
nistros,. él día* $.° dé Diciembre  ̂ próxi
mo, para su constitución y  éfecéión de 
Presidente.

La convocatoria para las. demás se
siones que celebre la Comisión corres
ponderá a sií" Presidente. Estas sesio
nes podrán tener lugar en la capital 
de la República o en Cataluña, y de 
ellas se extenderán actas- duplicadas, a 
las que quedarán unidos los estados y 
documentos que se estimen necesarios.

Artículo 5.° . Corresponde a la Co
misión redactar su Reglamento1 inte
rior y determinar aquellos ele sus Vo

cales que hayan de actuar cómo Po« * 
nenies en los diversos asuntos en que 
deba en tender. Corresponde, asimismo, 
a la Comisión:

a) Delegar en Autoridades de todo 
orden,;, o en alguno de sus Vocales, la 
práctica -de las actuaciones- y. -diligen
cias’ qué' Considere precisas’ para llevar 
a cabo su cometido; y

b) Reclamar de todos los Centros y 
Autoridades -de la ‘Administración cen* 
ira! y local las relaciones-,- antecedentes 
y auxilios que le- sean precisos' para 
cumplir -su misión.

Artículo- 6.° En cumplimiento de lo 
establecida en el artículo' único’ de la 
disposición transitoria del Estatuto de 
Cataluña*- para que los acuerdos de la 
Comisióu mixta- seas! válidos- habrá# de 
ser adoptados por mayoría dedos ter
ceras- partes, de los. votos de los'Voca
les que la- constituyen. Cuando' en se
gunda convocatoria no se reúna núme
ro de votos suficientes para adoptar 
acuerdo,, será' sometido el asunto a la' 
decisión del Presidente de las- Cortes 
de la República,

Artículo 7.° En las actas de- las se-» 
sienes que celebre la Comisión cons
tarán los motivos de los acuerdos que 
adopte y aquellos en que funden sm
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'á&sco níerm ldad los Vocales que di
sientan de ellos o 

A rtículo 8.° Cuando no- se logre la 
■mayoría de votos que determ ina el ar
tículo 8.°, serán  som etidos los asuntos 
a la resolución del P residen te de las 
Cortes- de la- R epública, a quien  se en- 
f ia rá n  todos' los antecedentes, in fo r
mes, setas y docum entos que la Gomi
sión haya tenido presen te en sus deli
beraciones,,
. Artículo 9,9 Los gastos de oficina 
que ocasione el funcionam iento  de la 
Comisión mixta- y de la actuación en 
ella de los R epresentantes del G obier
no de la República- se sufragarán con 
im putación a los créditos que a este 
efecto sean concedidos po r las Cor
tes.

No, serán  aplicables a estos gastos 
los p receptos del- Reglam ento de 18 
de. Julio de 1924.

A rtículo 10o La Com isión m ix ta 
procederá, a la form ación del inven ta
rio  de todos los bienes, muebles e in 
muebles. y/derechos pertenecien tes al 
Estado que existan en te rrito rio  cata
lán que .luyan de ser transfe ridos a la 
.Generalidad en cum plim iento «le lo 
'dispuesto en el Estatuto.

Artículo 11. Él inventario conten
drá lo s , datos que sean precisos para 
la exacta determ inación  y conceptua
d o »  ju ríd ica  de los bienes y derechos 
inven tariados, detallándose las cargas 
de naturaleza real a que estén afec
tos.

A rtículo 12. Los inven tarios se" 
fo rm arán  y au to rizarán  po r du p lica
do, entregándose un  ejem plar de cada 
uno de ellos al Gobierno de-la Repú
b lica y a la G eneralidad de Cataluña.

A rtículo 13. La transferencia  de 
bienes y derechos a la  G eneralidad de 
Cataluña habrá de ir anexa a la -que se. 
haga de los servicios a. que co rrespon
dan.

Artículo-14. Al formar los inventa- * 
ríos de los bienes y  derechos que han 
de ser transferidos a la Región autó
noma en función de los servicios a 
.que estén afectos, se determinará: 

a) Los que han de serlo sin lim i
tación.

J>). Los que han de serlo con arre
glo a las lim itaciones previstas en el 
Estatuto, especialmente en el párrafo 
quinto del artículo 17 del mismo; y 

c) Aquellos en que sólo se trans
fiera el uso y disfrute.

Artículo 15. Serán título bastante 
para p rac tica r en los Registros de la 
P ropiedad  los asientos que sean pre
cisos para  hacer constar en ellos las 
transferencias de bienes y  derechos 
cedidos por el Estado/, las certificacio
nes-- que- con  e l viste* bueno 'del Presi
e n t e  de' M  Comisión' mixta 'expida

su- Secretario , en las que, con referen 
cia al inven tario  y al ac ta  de sesión 
respectiva, se hagan constar los requi
sitos de' ésta que, según la ley Hipote
caria- y su R egh«liento, sean preehsos 
p ara  que se p rac tiquen  dichos asien
tos, así corno tam bién que han si do- 
transferidos los servicios a que estén- 
afectos.

A rtículo En los inven tarios y 
en las c e r f  •..-oion-es-que con referen- 
eia a ellos ■ expidan , se expresarán  
las cireuiTs .vacias que en cada caso 
sean necesarias para  la in sc ripc ión  
de los docum entos correspondientes- 
en el Registro de la P rop iedad . Los 
asientos que: éstos produzcan , y, en  
general,: todos los que sean- consecuen- 
cía de las cesiones de bienes y dére*
chos que ha de hacer el Estado a la 
Región autónoma de Cataluña, en 
cumplimiento del Estatuto, serán 
practicados por los Registradores de 
la' Propiedad,, sin exacción- de dere- 
chos.

A rtículo 1-7. E n  las m aterias, a tri-  
luiciones- o funciones que, según- la 
Constitución y el Estatuto; hayan de 
transferirse a la Generalidad, la .€b'«- 
m isión mixtas determinará Id forma y  
plazos para proceder a la adaptación,
y establecerá el catálogo general del 
material y documentación de toda 
clase que con relación a dichos ser
vicios haya de quedar adscrito a de
pendencias del Gobierno de la Repú
blica o de la Generalidad, pudiendo 

i elevar al Gobierno informes y pro
puestas en relación con la m isión que 
se le confía^

Articulo 18. Al adoptar los acuer
dos relativos a la adaptación de s e r 
vicios. que pasan a la competencia de 

i la Generalidad de Cataluña; tendrá 
presente la Comisión mixta su coor- 

| dínación eoii aquellos que ha de se- 
j guir prestando al Estado/ a fin de lo

grar el mayor rendim iento d e unos y  
otros, procurando evitar que se du
pliquen o interfieran las actuaciones 
del Gobierno* de la República y  de la 
Generalidad de Cataluña; salvo M  dis- 
puesto en las Leyes generales del Es
tado.

Artículo 19. La adaptación de ser
vicios será progresiva, y deberá efec- 

j tuarse a medida que se hallen consri- 
luidos los organismos necesarios para 

j  prestarlos, Podrá también efectuarse 
\ parcialmente en aquellos aspectos del 
* servicio o en aquellas partes del te- 
] rritorio en que se ofrezca tal posibi- 
■ lidad, y  en ese caso la Comisión soli- 
j citará dél Gobierno las reglas del ré- 
! gimen transitorio o dé coordinación  
| que correspondan  
S Artículo 20, Habrá de ser objeto 

de acuerdó separado, que adoptará la

Comisión convocada expresamente- al 
efecto, o, en su ca*so, dictará el Pre
sidente de las Cortes de la Repúbli
ca, la adaptación total de cada servi
cio, sin perjuicio de los acuerdos pre
vios que hayan sido necesarios para 
dicha adaptación o de las d ispos!do
nes y reglas dictadas para su funcio
namiento una vez adaptado.

En tanto no se efectúe la adaptación 
correspondiente, continuará realizándo
se cada servicio en ia forma actual y  
subsistirá la competencia de las auto
ridades o funcionarios encargados has
ta ahora del mismo.

Artículo 21. Mientras no se haya 
efectuado plenamente la adaptación de 
los servicios en que la división o dé* 

i marcación del territorio ha dé ser de 
competencia de Ja Generalidad, y  sin 
perjuicio de las facultades que a este 
fin confiere a la Generalidad de GatalcrSa 
el párrafo segundo del artículo l'C de 
su Estatuto, subsistirán, con sus a c i a 
les demarcaciones y ai solo efecto deí 
cumplimiento de los servicios no adap
tados, los Gobiernos civiles, Jefaturas 
de servicios de Obras públicas, Audien
cias y ‘Juzgados, Delegaciones de Ha
cienda y demás organismos que tengan 
como base de su actuación una deter
minada demarcación territorial.

Artículo 22. La' Comisión mixta en
tenderá en todas las cuestiones que so
mete a su resolución la Junta de Segu
ridad de Cataluña, a que se refieren los 
artículos 8.° y 9.° del Estatuto, hasta 
dejar establecidos los servicios com
prendidos en dichos artículos.

Para la adaptación de los servicios a 
que se refiere el apartado 8.° del ar
tículo 5.° del Est aíuto—Régimen de 
Prensa, Asociaciones, reuniones y  es
pectáculos públicos—, se necesitará el 
informe de la Junta de Seguridad. El 
mismo infórme será necesario para de
terminar el momento en que cesarán en 
sus funciones los Gobernadores civiles 
do las provincias catalanas.

Artículo 23. La cesión dé las coníri- 
: buoibnes, impuestos y recursos que se 
i mencionan en el articuló 16 deí Esta- 
j tuto de Cataluña, se ha de considerar 

perfeccionada a medida que se ejecu
ten los acuerdos de la Comisión mixta, 
relacionados con las cesiones de servi
cios, en función de las cuales se han dev 
hacer las cesiones de íos recursos pro
cedentes del Presupuesto del Estado, y  
el mismo procedimiento se seguirá pa- 

' rá la transferencia a la Generalidad dee 
; obligaciones dimanarles de la a d ^ fa -  
I ción de servicios.
i Artículo 24. Para' Sa adaptación deí 

•personal deí Estado, afecto en ia ac
tualidad a los servicios que en cual
quiera de las formas previstas en e í  
Estatuto casan a la competencia de 1#
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G eneralidad, se observarán las siguien- 
les reglas:
 a) Conservación y  reconocim iento 
jpn favor de dicho personal de los m is
inos derechos, incluso pasivos, que le 
jBstán atribuidos por la legislación v i
gente.

b ) Voluntariedad de quedar en Ca
taluña al servicio de la Generalidad, 
jsin perder su categoría en los escala
fones de procedencia, y facultad de re
integrarse a los m ism os.

En cuanto al personal de la Adm inis
tración de Justicia, tendrá en cuenta la 
Comisión mixta lo que se dispone en el 
artículo 11 del Estatuto.

Artículo 25. T odos los acuerdos que 
Adopte la Comisión mixta serán com u
nicados al Gobierno de la República y  
í la Generalidad de Cataluña, para su 
im plantación.

Artículo 26. La Comisión mixta no 
podrá deliberar sobre materias que, se
gún la Constitución y  el Estatuto, no 
Jhayan de ser de la competencia de la 
generalidad , con  reserva expresa de 
¿as atribuciones que confiere al Gobier
n o  el artículo 16 del Estatuto.
' Dado en Madrid a veintiuno de N o
viem bre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
jgl Presidente del Consejo de Ministros, 

Man u el  Aza ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del M inisterio de Justi

c ia  por Sor María de Jesús López, 
Abadesa del ¡convento de San Anto
n io  de Padua, de Baeza, autorización 
jpara otorgar las correspondientes es
crituras de cancelación  de unos prés
tamos hipotecarios que gravan las fin- 
ras sigu ientes:

Un olivar en el sitio 'de las Tres 
Fuentes, térm ino de Baeza, de dos 
hectáreas y  47 áreas y  90 centiáreas 
de extensión, finca núm ero 13.682, ins
crita al fo lio  198, libro  264 de Baeza, 
iom o 551 general, in scrip ción  segun
da y  tercera de h ipoteca. D icha h ipo 
teca la constituyó su propietaria, do- 
$a Isabel María Cabrera, por escritu
ra de 7 de N oviem bre de 1930, p or  el 
plazo de un año y  por 2.000 pesetas. 
t Otra linca, que es una casa sita en 
¿Jaeza, calle del Agua, núm ero 1, ins
crita en el Registro de Baeza al fo lio  
£22, libro 167, tom o 393, finca núm e
ro  990, in scripción  22. D icha hipoteca 
¡Ja constituyó su propietario, D, V icen- 
jite Masó Salinas, por escritura de 19 de 
I'Abril de 1904, sobre varias fincas y 
J>,or valor de 5.000 pesetas. ciuedando

en la actualidad red u cido  el grava
m en h ipotecario a 3.750 pesetas sobre 
esta casa.

Y teniendo en cuenta que las can
celaciones pretendidas son a requeri
m iento de los deudores y  no de la 
parte acreedora, y  que, por lo tanto, 
el beneficio positivo que representan 
favorece a quienes quieren librar sus 
fincas del gravamen que sobre ellas 
pesa; que el acto orig inario  de la 
constitución  de las mismas y  los actos 
de cancelación  que hubieran tenido su 
consecuencia atendidos los plazos 
consignados en las escrituras si la Co
m unidad acreedora hubiera ejercitado 
su derecho son en su parte prin cipal 
anteriores a la pu blicación  del D ecre
to de 20 de Agosto de 1931; que la 
cantidad total que representan las es
crituras de can celación , para cuyo 
otorgam iento se solicita la autoriza
ción , es de unas 5.750 pesetas, y  en 
atención a que p or  lo expuesto se de
duce que con  ello no queda con cu lca 
do el espíritu que in form a el D ecreto 
restrictivo,

El Presidente de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Justicia y  
de acuerdo con  el Consejo de M inis
tros, decreta :

A rtículo único. Se autoriza a Sor 
María de Jesús López, Abadesa del 
convento de San Antonio de Padua, 
de Baeza, para que pueda con cu rrir  al 
otorgam iento de las escrituras de can
celación  de los préstamos h ipoteca
rios que gravan las fincas descritas, 
quedando igualmente autorizados el 
N otario y  Registrador para otorgar e 
in scrib ir  el correspondiente docum en
to o docum entos públicos a que esta 
autorización  pueda dar lugar, y  de
b ien do la Abadesa pon er en co n o c i
m iento del M inisterio de Justicia los 
actos que se lleven a cabo  con  el fin 
de anotar d ichos datos en el expe
diente y  quede así salvaguardado el 
espíritu que in form a el D ecreto res
trictivo.

D ado en M adrid a diez y  seis de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente de la R epública, 
de acuerdo con  el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en autorizar al m ismo para 
que, com o caso com prendido en el

núm ero segundo del artículo 55 de la 
ley  de Adm inistración  y Contabilidad 
de la H acienda pública, quede excep 
tuado de las solem nidades de subasta 
y concurso y .  se contrate directam ente 
con  la Casa Sampere, de Barcelona, 
la adquisición  a la misma de treinta 
paracaídas con  destino al personal de 
la Sección  de vuelo de la Aeronáutica 
naval.

D ado en M adrid a diez y och o  de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA • Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G í r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la Repú blica, 
de acuerdo con  el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar al m ism o, com o 
caso com prend ido  en el núm ero se
gundo del artículo 55 de la ley  de A d
m inistración  y Contabilidad de la Ha
cienda pública, para la adqu isición  e 
instalación, por gestión directa, de dos 
aparatos de salvamento para subm ari
nos de la patente “ Genova” con  des
tino a dos subm arinos del tipo C de 
la Armada.

Dado en M adrid a diez y  och o  de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Com o Presidente de la República, 
de acuerdo con  el Consejo de M inis
tros y  a propuesta del de Marina, 

Vengo en autorizar al m ism o para 
que, com o caso com prendido en el nú
m ero segundo del artículo 55 de la 
ley de A dm inistración  y  Contabilidad 
de la H acienda pública , quede excep 
tuada de las solem nidades de subasta 
y  concurso y  se concierte direotamen" 
te p or  la Adm inistración  la adquisi
c ión  a la F ederación  de Sindicatos 
Carboneros de España de 5.000 tone
ladas de carbón  nacional, clase A, con  
destino a los depósitos de la Marina 
en Ferrol, Cádiz y  Cartagena y  Pontón 
“ M inerva” , en Marín.

Dado en M adrid a diez y  o ch o  de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
. El Ministro ele Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Com o Presidente de la República, 
de acuerdo con  el Consejo de Minis- 
tros y  a propuesta del de M arina,
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Vengo en autorizar al mismo para 
que, como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, quede exceptuado de 
das solemnidades de subasta y concur
ro, y se concierte directamente por la 
Administración, la adquisición a la Fe
deración de Sindicatos Carboneros de 
España de 3.700 toneladas de carbón 

i  nacional, clase C, con destino al abas
tecimiento de los depósitos de la .Mari
na en los tres Arsenales de las Bases 
navales principales de Cádiz, Ferrol y  
Cartagena.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

) NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

n El Ministro do Marina,
J o s é  G i r a l  P e r k i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de prim e
ra clase del Cuerpo generad, de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 7 del mes de 
Octubre último, a D. Ismael Sánchez 
Esteban, Delegado 'de Hacienda en la 
provincia de Salamanca y  con efecti
vidad del día 28 del mismo mes de 
Octubre a D. Enrique de Musiera y  
Jeanneau, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Cáceres, ambos Jefes 
ide Administración de segunda clase 
’del expresado Cuerpo, y que desem
peñan los m ism os cargos que se indi
can.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Noviembre de m il novecientos treinta 
■j dos.
? NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e s  R o m e e

A propuesta del Ministro de Ha
le! en da,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública, con  
Afectividad del día 1.° del mes dé Oc
tubre último, a D. Manuel Colono. y  
Bermejo, adscrito a la In tervención

general de la Administración del Es
tado; con efectividad del día 7 de 
igual mes, a D. Juan P érez .y  Rodrí
guez, adscrito a la D irección general 
de Rentas públicas; con efectividad  
del día 15 del citado, mes de Octubre, 
a D. José Ruiz y Ruiz, adscrito a la 
D irección general de Propiedades y 
Contribución territorial, y  con efec
tividad del día 28 del próximo pasado 
mes de Octubre, a D. Alfredo Ruiz- 
Crespo y García, adscrito a la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
los cuatro Jefes de Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo, 
afectos a los Ceñiros d irectivos antes 
indicados.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J a i m e  C a r n e e  R o m e h
J£1 Ministro de Hacienda,

   ®

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto d e ‘20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 1.° del mes de Oc
tubre último, a D. César Pérez de San
tiago, Depositario-Pagador de la De
legación de Hacienda en la provincia  
de Falencia; con efectividad del día
7 de igual mes, a D. Amancio Landín 
Tobio, Depositario-Pagador de la De
legación de Hacienda en la provincia  
de Almería; con efectividad del día
8 del mismo mes de Octubre último, 
a D. Julián Iglesias Conde, adscrito a 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado;* con efectividad  
del día 15 del citado mes, a D. Ricar
do del Rivero e Iglesias, adscrito a la 
D irección general de la Deuda y  Ciñe
ses pasivas; con efectividad del día 
20 del mismo mes, a D. Julio Medero 
de la Llera, adscrito a la Delegación  
de Hacienda en la provincia de Mar 
drid; con efectividad del día 21 del 
propio mes de Octubre pasado, a don 
José Ortega Manescau, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Madrid y con efectividad del 
día 28 del mes ya citado, a D. Daniel 
Garcés y Lanzoela, adscrito a la D i
rección general de Rentas públicas, 
como diplomado de Inspección del 
Tributo, todos ellos Jefes de Negocia
do de primera clase del expresado 
Cuerpo afectos a las dependencias que', 
quedan indicadas.

Dado en Madrid a diez y ocho de

Noviembre de mil novecientos trfeifttfc 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOARES* 

l k I m i  G a r n e r  R o m s u
El Ministro da Hacienda,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Visto y examinado el recurso de al

zada interpuesto por D. José González 
Mesa contra providencia dictada por el 
Gobernador civil de la provincia de Ma- 
drid con fecha 7 de Enero de 1931, de- 
cretando la necesidad de ocupación de  
terrenos pertenecientes a la finca “Na- 
vayuncosa”, propiedad del recurrente 
sita en el término municipal de Aldea 
del Fresno, para las obras de construc
ción del ferrocarril de San Martín de 
Valdeiglesias y Valle del Tiétar; y

Resultando que la única oposició* 
formulada a la necesidad de ocupación 
de que se trata es la del recurrente, es
tableciendo alegaciones encaminadas t 
la probanza de no ser necesaria p a n  
la construcción del ferrocarril de refe
rencia Ta ocupación de terreno de lí 
finca de que es propietario:

Resultando que elevadá la citada opo
sición a informe del Ingeniero Jefe d t  
Obras públicas y Abogacía del Estada 
de la provincia, estos organismos dicta
minaron en el sentido de que procedía 
desestimar la oposición del recurrente, 
y en su consecuencia decretar la nece
sidad de .ocupación de los terrenos de 
que se trata, por lo que el Gobernador 
civil de la provincia, en su resolución 
de 7 de Enero de 1931 decretó la nece
sidad de ocupación de los terrenos d e
referencia, cuya resolución fué recurrb 
da en alzada para ante el Ministerio^ 
de Obras públicas, entonces de Fomen
to, por D. José González Mesa, alegan
do como argumento principal para su 
citado recurso los perjuicios que según 
él ha de sufrir la finca de su propie
dad:

Vistos los artículos comprendidos en. 
la Sección segunda de la Ley de 10 de 
Enero de 1879, más los concordantes de 
su Reglamento de 13 de Junio del mis-, 
mo año, así como los informes que 
obran en el expediente:

Considerando que las razones alega
das por el recurrente no pueden ni de
ben ser estimadas, por fundarse en con
veniencias particulares, y además por 
impedirlo 3a aprobación del proyecto 
y el replanteo de las obras y la mani
fiesta utilidad pública que las mismas 
han de reportar:

Considerando que en cuanto a los da
ños y perjuicios que el recurrente su
pone ha de sufrir su finca, los que d*
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momento no justifica, pueden, en caso 
de originarse, ser tenidos -en cuenta, 
apreciados y resueltos. en el momento 
del justiprecio al desarrollarse el pe
ríodo correspondiente a éste: 

Considerando que la Jefatura, de 
Obras públicas de la provincia, así co
mo la Abogacía del Estado, estiman 
que procede desestimar el recurso de 
D. José González Mesa y decretar la 
necesidad do ocupación de los terrenos 
de que se ha hecho mérito, debiendo 
por tanto confirmar la providencia, re
currida que acordó tal ocupación.

A- propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengó en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso formu

lado por D. José González Mesa y que 
se confirme la providencia dictada por 
<e4 Gobernador civil de la provincia do 
Madrid', de fecha 7 de Enero de 193!, 
decretando la necesidad de ocupación 
de terrenos de la finca “Navayuncosa” , 
propiedad del recurrente, sita en el tér
mino municipal de Aldea del Fresno, 
para-la construcción del ferrocarril de 
San Martín de Yaldeiglesias y Valle del 
Tiétar.

Dado en Madrid a veintiuno de- No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.
KXCETO ALCALA-ZAMOIÍA Y TORRES 

Bll Ministro-de Obras públicas, 
hv n x h e g  1 0  P u  e t  o T u em o ,

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Pablo Rodríguez, doña Gre
gorio Soria, D. Tomás Gómez, B, 'Enri
q u e  Segovia, B. Andrés Crescendo- Ló
pez, B. Emiliano Rodríguez, D. Luis 
Hodrí-guez y dbña Primitiva Izquierdo, 
fon Ira la providencia dictada por el 
Gobernador civil de la provincia de 
Toledo con fecha 23 de Noviembre de 
1981, que declaró la necesidad de la 
ocupación de fincas que se expropian 
m  término -de Galera,, para-la construc
ción de la Sección primera del ferro
carril de Talayera de la Reina a Villa- 
nueva de la Serena:

Resultando que publicada en el Bo
lea a Oficial de la provincia la rela
ción ‘nominal rectificada- de los propie
tarios interesados por las obras, for
mularon reclamación contra la ocupa
ción intentada los misinos que ahora 
suscriben el recurso, por considerar el 
trazado de ]a línea francamente perju
dicial para sus fincas y poco beneficio
so para el interés del Estado, abogan
do por una rectificación del proyecto 
que salvase aquellos inconvenientes: 

Resultando que oída la Abogacía 
del Estado y la cuarta Jefatura de Es
tudios y Consirueeioai.es de Ferrocarri
les» emitieron dictamen en el sentido

de que procedía declarar la necesidad 
de ocupación de. las fincas número 2M 
al 249 del expediente, desestimando- la- 
reclamación formulada por los ahora 
recurrentes: i

Resultando que de acuerdo con dichos 
informes, el Gobernador civil dició Ja ; 
providencia recurrida, y remitido el ex- ! 
pedieníe, por acuerdo-directivo,, al Go- ¡ 
bienio civil -ác Toledo-, para qua se . 
oyese la Comisión provincial de la Di
putación, lo devolvió informado por 
dicho Centro, en sentido favorable a la- 
ocupación decretada:

Vistos los preceptos contenidos en la ! 
Sección segunda de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero- de 1879; 
los concordantes - del Reglamento-- dicta
do para su ejecufción^y los informes, ci
tados en los Resultandos de esto- De- : 
creio:

Considerando que son desde luego in- 
admisibles las reclamaciones que for- 
muían los recurrentes, por cuanto la 
variante que solicitan del trazado del 
ferrocarril es técnicamente inaceptable, 
porque las obras, cuyo replanteo defi- 
nitivo fué debida y oportunamente 
aprobado por la Dirección--general5 del 
ramo, se iniciaron hace más -de dos 
años y con parte del expediente de ex- 
propiación terminado, aparte de que la 
modificación pretendida del- perfil Ion» 
giíudinal' de; 1a- obra no produciría ven» 
taja económica alguna para la j&dmi*» 
nisíraeión e interesaría a otros propie» 
tartos que a su vez' podrían* ccfti mayor ¡ 
justificación alegar-iguales daños:

Considerando que las alegaciones que 
formulan los recurrentes no desvirtúan 
técnica ni jurídicamente los fundamen
tos- -del Decreto- recurrido, cuya, eficacia 
y procedencia se halla avalada por los 
informes emitidos en- el expedienté: por 
la= Abogacía del Estado*. Comisión, pro» 
vincial de la Diputación y Jefatura áe 
Estudios y Construcciones de Ferróca* j 
rriles,

A propuesta, del Ministro, de Obras i 
públicas, |

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el'recurso dé alzada 

interpuesto por Di Pablo Rodriguen í 
doña Gregoria Soria; D. Tomás Gómez*, 
D; Enrique Segovia^ B. Andrés Gres» 
cencío López, D. Emiliano' Rodríguez; 
D. Luis Rodríguez y doña Prímiilvafe- \ 
quierdo,. y confirmar en susr propios : 
términos la providencia dictada por el 
Gobernador civil de Toledo, coa fecha 
23 de Noviembre de 1931, que declaró i 
la necesidad de la ocupación de fincas 
que se expropian en término de Calera 
con motivo de las obras para la cons
trucción de la sección primera del fe» 
rrocarril de Talavera de la Reina a 
Villa-nueva de la Serena,

Dado en Madrid a veintiuno de. No-»

viemfrre. d-e mil novecientos treinta y 
dos,
M GETO ADCALA-ZAMÜRA' T  TORRES

El Ministro de OSmis-pú!)31easa
I N ’D A L K C I O  P h-j e -t o  T u e b -0*

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 1.º de la 
Ley de 11 de Agosto último, a propues
ta del Ministro de Obras:públicas y de 
acuerdo con el Consejo -de Ministros, 

Vengo en-decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definitiva

mente del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y siendo baja en el 
Escalafón, al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
en situación de supernumerario activo. 
D. Antonio Gascué Echeverría, afecto 
a la Tercera Jefatura de Estudios y. 
Construcciones de Ferrocarriles, donde 
presta sus. servicios.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre-- d-e mil novecientos:- treinta y 
•dos.
NEGETO AL O AL A-Z A M ORA Y TO RRE S 

El Ministro de OJjraa públicas,
1 n - b a l e c t o  P r i e t o  T u ; e b o <

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por 
D. Jerónimo del Olmo y Hurtado, Ad
ministrador del establecimiento bené- 
fic o  nombrado de San Bernardo,, y -co
nocido vulgarmente por el. Hospital de 
los Viejos, sito en Sevilla, solicitando 
la correspondiente, autorización para 
podfer dar cumplimiento a las.- dispo
siciones consignadas en el fcstaimcar
io otorgado por D. Joaquín-' García 
Delgado y Otero, de fecha 12- de Agos
to de 1890, en virtud del cual lega., al 
Hospital las: fincas sitas en Sevilla;, en 
la calle--de Genova, hoy números- 44 y 
47, para que a los tres meses del.- fa
lle cimiento de. su esposa,, doña María 
de las Mercedes Pereyra y Lavín, ins
tituida usufructuaria de lás mismas, 
se proceda a su venta en subasta- ex- 
trajudicial, aplicando -el precio líqui
do que se obtenga, que ha de ser en
tregado por eí Administrador del Hos
pital a los Claveros del mismo, su-in
versión- ..en valores del- Estarlo-' o de 
otra clase-de valores industriales para 
con- Ios: intereses que produzcan' aten
der al-sostenimiento' de- pobres- ancia» 
nos en-el edificio-que posee dicho/- es
tablecimiento. o bien* que se declaré 
por -el Ministerio' no - ser necesaria la 
autorización por no estar -el- acto- que 
m  pretende restringido/ por el- ©éfere-
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fe i e  20 de Agosto de 1931; y tenicn- ! 
.do en cuenta que en el testamento, 
otorgado por D, Joaquín García Del» 
gado y en las cláusulas pertinentes a 
dicho efecto se consigna de un modo ' 
claro y terminante. e lf procedimiento 
a seguir y la fecha en que hay que ; 
proceder a la venia de las ñucas le
gadas al Hospital de San Bernardo, de 
.■Sevilla, y que es el de sacarlas a la 
venta en subasta extra-judicial una vez 
transcurridos los tres meses del falle
cimiento de la usufructuaria, para in
vertir el importe líquido que se ob
tenga de ella eir valores cuyos infere» 
ses han de servir para el sostenimien
to de ancianos pobres; que la usufruc
tuaria, doña María de las Mercedes 
Pereyra y Lavín, falleció el 17 de Fe
brero de 1931, y que en el testamento , 
del Sr. García Delga-do se consigna, 
que dentro del plazo de tres mes'es, 
a contar de la fecha indicada, se han 
de-enajenar las ñecas descriptas,• fe- 
chas todas ellas anteriores a la publi
cación del Decreto' d e ' 20 de Agosto 
de 1.931;. y en atención a que el acto 
de que se trata, por su índole espe
cial, no está restringido por el Decre
to' dé 20 de Agosto de 1931, puesto que 
la -obligación de venta está impuesta 
por el testador y no se lleva a cabo 
por conveniencia de la parte adqiii- 
reiite,

Este Ministerio ha acordado decla
rar  y manifestar -a D. Jerónimo del 
Olmo- y Hurtado que los actos de ven
ta., otorgamiento de la escritura y co
rrespondiente inscripción de las fin
cas sitas en Sevilla,, en la calle de Gé- 
nova,. números íS y 47 actuales, n-d-es
tán* restringidos por las disposiciones 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
y, por lo tanto, ni el Notario ni el Re
gistrador pueden n i deben poner re
paro-alguno en otorgar e inscribir los 
correspondiente documentóos públicos 
a que den lugar las ventas expresadas, 
debiendo, no obstante, ponerse en co- 
liocimiento del Ministerio de Justicia 
los actos que se leven a cabo, el pre
cio líquido' que se obtenga y la justi
ficación de la inversión que se efec
túe para su anotación en el expediente 
incoado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Excmo. Sr.: Visto el expediente re
mitido a este Ministerio por V. E., e 
instruido con iiioiiyo de petición del
'Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Tabernes Blanques, solicitando que 
la partida denominada de Los Des
amparados, que en el orden adminis
trativo fué agregada al término mu
nicipal de dicho Ayuntamiento,, en 
virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, por 
lo que forma parte de su término mu
nicipal desde' que se segregó del tér
mino municipal de Alboreya, deje de 
pertenecer a la- jurisdicción del Juz
gado municipal de Alboreya, a la que 
todavía pertenece, y se agregue -a la 
del Juzgado de igual clase de Taber
nes Blanques:

Resultando que en el orden admi
nistrativo tuvo lugar lá mencionada, 
segregación y agregación,., señalándo
se los límites respectivos en el acta 
de deslinde administrativo practicado 
por ambos Ayuntamientos én 29 de 
Diciembre del citado año 1925: 

Considerando que procede acceder 
a lo solicitado, pues de continuar el 
actual estado de cosas, el-término mu
nicipal de Tabernes Blanques, del que 
forma parte la citada partida, corres
ponde a la jurisdicción de .dos- Juzga
dos municipales y de sus eorrespo.n* 
dierites oficinas del Registro civil, con 
infracción de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Estatuto municipal al 
Ordenar que ningún Municipio podrá 
pertenecer a jurisdicciones distintas 
de un mismo orden, evitándose así 
cuantas dificultades puedan derivarse 
de ello, en todos los- casos en que, con 
arreglo a la vigente legislación, sea 
necesario la relación entre el Ayun
tamiento de Tabernes Blanques y el 
Juzgado municipal y  oficinas del Re
gistro civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con lo informa
do por la Sala de gobierno de esa- Au
diencia, que la partida denominada 
de Los Desamparadas sé segregue, 
para todos los efectos judiciales y los 
del Registro civil, del Juzgado muni
cipal de Alboreya y se agregue -a la 
jurisdicción del de igual clase de Ta
bernes Blanques.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para que 
la referida segregación y correspon
diente agregación se efectúe lo.antes 
posible, quedando V. E. autorizado 
para señalar la fecha desde la que la 
referida modificación deba surtir sus 
efectos, dando cuenta de ello a este 
Ministerio. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en Orden de este Ministe
rio, fecha 30 de Mayo de 1931, en la -• 
que se reservó al Juez de Lalin, don 
José Tufan Monroy, número 8 del 
Cuerpo de Aspirantes a Vicesecreta
rios de Audiencia provincial, el.dere
cho a ingresar en el Cuerpo de Vice
secretarios hasta que fuese colocado 
el último de los aspirantes, y resul
tando ser el indicado D. José Tntau 
Monroy el único ya de los que faltan 
ingresar,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Vicesecretaría de esa 
Audiencia, vacante por traslación dC 
D. Ruperto La fuente.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia do 
Jaén.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Para el mejor cumpli

miento del Reglamento orgánico de la 
Subsecretaría de la Marina civil, apro
bado por Decreto de 30 de Agosto de 
1932, y mayor facilidad en el desarro
llo de los servicios asignados a la 
misma,

El Gobierno de la República ha re
suelto aprobar el adjunto Reglamento 
provisional para el régimen interior 5 
procedimiento de dicha Subsecretaría

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina civil
Señores,..

REGLAMENTO
provisional para el régimen interior y procedimiento de la Subsecretaría de la Marina civil.

Del Subsecretario.
Artículo 1.° Además de las ¡a tribu» clones que le confiere y de las funciones que marca expresamente el Reglamento orgánico de la Subsecretaría, aprobado por Decreto de 30 de Agosto de 1932, tendrá las siguientes:a) Ser el Jefe superiór de todo el personal técnico, administrativo y subalterno de la Subsecretaría.b) Ser Inspector nato de todos los Centros, buques y Dependencias de la Subsecretaría.c) Resolver por delegación del Ministro, cuando no sea facultad privativa de éste, los expedientes que se substancien en la Subsecretaría y que se refieran a cuestiones de trámite, a declaración de derechos que sean resultada de la aplicación de un precepto?
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Je gal preestablecido, y  a las alzadas 
interpuestas contra las resoluciones de 
las Inspecciones generales de Servicios 
D Secretaría general.

d) Disponer, oyendo a los Inspec
tores generales de los respectivos ser
vicios o al Secretario general, la dis
tribución del personal que dependa de 
la Subsecretaría, en armonía con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes,

e) Conceder permisos, con suje
ción a Jo que determinen los Reglamen
tos y disposiciones de carácter general 
a ellos aplicables.

f) Aprobar el proyecto de presu
puestos y de concesión e inversión de 
créditos y material que formulen los 
distintos servicios.

g) Ejercer todas las demás faculta- 
jdes y funciones que el Ministro le de
legue y delegar las suyas propias en 
los Inspectores generales y Secretario 
general, cuando lo estime procedente, 
salvo aquellas en que personalmente 
deba intervenir.

b) Proponer al Ministro, oyendo al 
Inspector general de Personal y  Alis
tamiento, todo lo referente a nombra
mientos, ascensos, aumentos de sueldo 
y  ceses del personal de la Subsecreta
ría, en armonía con lo dispuesto en los 
Reglamentos porque se rijan estos 
asuntos.

i) Firmar las órdenes en que tenga 
lutorización para resolver y las peti
ciones de informes o de trámites que 
*e dirijan a Ministros y Subsecretarios 
&, en otro caso, trasladarles las resolu
ciones del Ministro.

j) Disponer, oyendo a los Inspecto
res generales de los servicios respec
tivos o al Secretario general, todo lo 
referente a traslados y destinos del 
personal.

k) Proponer las mejoras y varia
ciones que juzgue necesarias con res
pecto al funcionamiento y organiza
ción de la Subsecretaría.

I) Proponer al Ministro las correc
ciones de los funcionarios que estén a 
Rus órdenes, con sujeción a las dis
posiciones que rijan sobre la materia.

II) Autorizar gastos para los ser
vicios que estén a su cargo y que ha
yan de efectuarse por gestión directa, 
cuya cuantía no exceda de 50.000 pe
setas.

m) Ordenar los gastos de la Sub
secretaría y presentar a resolución del 
Ministro, con su informe, los asuntos 
que se refieran a adjudicaciones defi
nitivas de subastas y concursos, los in
formes del Consejo de Estado y los 
asuntos que deban someterse a la con
sideración del Consejo de Ministros.

De los Inspectores generales y el Se- 
creiario general.

Artículo 2.° Además de las atribu
ciones que les confieren y de las fun
ciones que les asigna expresamente el 
Reglamento orgánico de la Subsecre
taría, aprobado por Decreto de 30 de 
Agosto de 1932, tendrán las siguientes:

a) Resolver todos ios asuntos de
pendientes de sus respectivos servi
cios, en cuanto se derive de la aplica
ción y cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y no constituyan fe- » 
cuitad privativa del Subsecretario o j 
del Ministro.

b) Dictar personalmente todas las 
resoluciones que les competan en ma
teria delegada* de conformidad con

las normas establecidas, y proponer en 
las que correspondan al Subsecretario 
o al Ministro, bien de acuerdo con  la 
Sección de donde procedan o disin
tiendo mediante la contranota corres
pondiente.

c) Dirigir todos los actos de la Ad
ministración en los servicios corres
pondientes y proponer al Subsecre
tario las reformas que juzguen necesa
rias en la organización y funciona
miento de los mismos.

d) Cumplimentar, mediante la co 
rrespondiente orden, los acuerdos del 
Subsecretario referentes a los servi
cios que de ellos dependan.

e) Intervenir en k  redacción de 
los proyectos de disposiciones que se 
refieran a los servicios de su cargo.

f) Ser los Jefes superiores inme
diatos del personal de toda clase afec
to a los servicios centrales y locales 
que de cada uno de ellos dependan.

g) Formar el proyecto de presu
puestos y de inversión de créditos y 
material de sus respectivos servicios, 
que han de presentar a la Secretaría 
general para.la formación del proyec
to general de presupuestos de la Sub
secretaría.

h)i Proponer «al Subsecretario la 
distribución del personal y conceder 
permisos que no excedan de ocho días 
al personal a sus órdenes, dando cuen
ta al Inspector general de Personal y 
Alistamiento.

i) Ejercer todas lás demás faculta
des y funciones que el Subsecretario 
les asigne y cuantas prerrogativas 
atribuya a su cargo la legislación vi- 
<?ente.
& j) Substituir al Subsecretario en ca
sos de ausencia o enfermedad, previa 
la Orden ministerial correspondiente 
para cada caso.

k) Solicitar de las demás Inspec
ciones, de la Secretaría general o de 
la Asesoría jurídica, previo acuerdo 
en este último caso del Subsecretario, 
los expedientes e informes que sean 
necesarios para la resolución de los 
que tengan a su cargo.

I) Cuidar de que los Jefes de las 
Secciones de su dependencia les en
treguen mensualmente una nota en que 
consten los expedientes o asuntos que 
han tenido entrada, los resueltos y los 
pendientes de resolución, cuyos datos 
deberán comunicar a la Secretaría ge
neral para los efectos estadísticos.

II) Proponer al Subsecretario los 
correctivos, formación de expedientes 
y recompensas al personal a, sus ór
denes.

m) En ausencias, enfermedades o 
vacantes serán substituidos los Inspec
tores generales o el Secretario general 
por el Jefe de Sección de los que estén 
a sus órdenes que designe el Subse
cretario.

n) Los recursos de alzada contra 
las resoluciones de los Inspectores ge
nerales o Secretario general serán 
substanciados por el Subsecretario.

De los Jefes de Sección.

Artículo 3.° Además de las atribu
ciones que les confiere y de las fun
ciones que marca expresamente el Re
glamento orgánico de la Subsecreta
ría, aprobado por Decreto de 30 de 
Agosto de 1932, tendrán las siguien
tes :

a) Dirigir y distribuir los trabajos 
de la Sección entre el personal a él 
asignado.

b) Acordar y ordenar la ejecución 
de todas la*s diligencias y oficios de 
trámite necesarios para el despacho 
de los expedientes, así como para su 
término, archivo y devolución de do
cumentos.

c) Intervenir con su firma todos 
los expedientes que se despachen en 
la Sección, poniendo su conformidad 
al pie de las notas de los Negociados 
o redactando contranótas cuando lo 
estimen oportuno.

d) Redactar los proyectos de las 
disposiciones legislativas que se refie
ran a los asuntos comprendidos en su 
Sección, cuando se les encomiende por 
los Jefes de los servicios respectivos.

e) Autorizar la publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y Diario Oficial de . 
las disposiciones que emanen de su 
Sección.

f) Cuidar de. que no sean admiti
dos ni despachados en su Sección do
cumentos de ninguna clase que no les 
hayan sido remitidos por el Registro 
general, salvo orden escrita, y en caso 
muy urgente, del Inspector general, 
Secretario general o del Subsecretario.

g) En las vacantes y ausencias se
rán substituidos transitoriamente por 
el Jefe de mayor antigüedad de los que 
tengan a su cargo los Negociados que 
constituyen la Sección.

h) Cuidar de que, salvo casos de 
probada im posibilidad material o de 
manifiesta urgencia, se tramiten, subs
tancien y resuelvan todos los asuntos 
por riguroso orden de entrada en la 
Sección y con sujeción a los plazos re
glamentarios.

i) Podrán pedir al Archivo los do
cumentos que necesiten para ilustra
ción en cada asunto.

j) Semestralmente y por conducto 
del Secretario del Servicio correspon
diente, remitirán al Archivo, salvo los 
casos en que pudieran resultar pertur
baciones para el servicio, los expe
dientes resueltos con índice duplica
do, uno de cuyos ejemplares quedará 
en poder del encargado del Archivo 
y el otro, en que conste el recibo del 
Archivero, en la Sección respectiva.

k) Llevar un índice legislativo de 
cuantas disposiciones de generalidad 
estén vigentes o se dicten respecto á 
los asuntos de que entiendan sus res
pectivas Secciones.

1) Registrar por medio de de fichas 
la entrada y salida de cuantos docu
mentos y expedientes entreguen o re
ciban de la Secretaría de la Inspec
ción general correspondiente.

De los Secretarios de las Inspecciones 
generales.

Artículo 4.° Corresponde a los Se
cretarios de las Inspecciones:

a) Recibir los expedientes y docu
mentos que a las mismas remitan las 
demás Inspecciones o el Registro ge
neral.

b) Llevar bajo su dirección el re
gistro de entrada y salida de la Ins
pección.

c) Llevar un libro donde se ano
ten las resoluciones de generalidad que 
recaigan en los asuntos tramitados por 
la Inspección.

d) Preparar el despacho del Ins-
D 6 C ÍQ 3 *  OLíVHa.**o 1 o o  .<*1. C-vills su-- .
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e) Cuidar de que los Negociados 
tengan el m aterial necesario para el 
servicio.

f) Tener a su cargo y responsabili
dad los expedientes reservados que les 
confíen los Inspectores generales.

g) Llevarán un fichero con los da
tos proporcionados por el Negociado 
de Información acerca de los asuntos 
que interesen a su Inspección respec
tiva procedentes de publicaciones y 
revistas nacionales o extranjeras.

Los Secretarios ejecutarán también 
todos los trabajos que les sean enco
mendados por el Inspector general.

Estas mismas funciones desempeña
rá el Jefe del Negociado Central con 
respecto a la Secretaría general de que 
depende.

De los Jefes de Negociado.

Artículo 5.° Ademá§. de las atribu
ciones que le confiere y de las funcio
nes que m arca expresamente el Regla
mento orgánico de Subsecretaría, apro
bado por Decreto de 30 de Agosto de 
1932, tendrán las siguientes:

a) El estudio, despacho y firma de 
todos los expedientes que se formen 
en el Negociado que esté a sü cargo.

b) Redactar y preparar las m inu
tas. de las órdenes de trám ite y de 
los acuerdos que se deriven de aque
llos expedientes.

c) Anotar, coleccionar y conser
var en el Negociado todas las disposi
ciones legales que afécten a los servi
cios propios de su Negociado.

d) Despachar los demás asuntos y 
comisiones del servicio de la Sección 
que les encomienden los Jefes de la 
misma.

e) Instru ir los expedientes y asun
tos que se hallen a su cargo, uniéndo
les todos los antecedentes necesarios 
y presentándolos al Jefe de la Sec
ción con el extracto y nota y autori
zados con su firma.

f) En ausencias, enfermedades y 
vacantes serán substituidos los Jefes 
de Negociado por el Oficial de mayor 
categoría que forme parte de aquél.

g) Tendrán bajo su custodia y res
ponsabilidad personal cuantos expe
dientes y documentos entren en su 
Negociado,

De los Oficiales.
Artículo 6.° Los Oficiales auxilia

rán a los Jefes de Negociado, y como 
funciones propias tendrán las de pre
parar el despacho de los expedientes, 
reuniendo y ordenando a tal efecto 
los documentos y haciendo el extracto 
de ellos, según las instrucciones de 
sus Jefes. Tendrán bajo su custodia 
y  responsabilidad cuantos documen
tos o expedientes se les entreguen para 
su preparación o despacho.

De los Auxiliares, Mecanógrafos y Ta- 
quimecanógrafos.

Artículo 7.° Los Auxiliares, Meca
nógrafos y Taquimecñnógrafos ten
drán, como funciones propias, las de 
realizar los trabajos de su competen
cia peculiares de la oficina en que 
presten sus servicios, tomando las no
tas, dictado, etc., que se les ordene y 
poniendo en limpio borradores, m inu
tas, órdenes, etc., formación de esta
dos, cuentas, nóminas y documentos 
de índole semejante* todo ello bajo la 

estricta merxa* *

De la Asesoría jurídica.

Artículo 8.° Además de las atribu
ciones que le asigna el artículo 31 del 
Reglamento orgánico de la Subsecre
taría, aprobado por Decreto de 30 de 
Agosto de 1932 , tendrá el siguiente co
metido:

a) Tram itar y  preparar resolucio
nes de los expedientes relativos a 
cuestiones de competencia con los T ri
bunales de Justicia o con otros De
partamentos ministeriales y en las pe
ticiones de autorización que los re
presentantes de la Administración de
duzcan para allanarse a las demandas 
ante los Tribunales de lo Contencio- 
soadm inisírativo; para consentir la 
suspensión de efectos de las resolu
ciones reclamadas y para desistir de 
las demandas formuladas en nombre 
de la Administración.

b) Inform ar, cuando lo soliciten 
los Inspectores generales o el Secreta
rio general, según lo establecido en 
el párrafo k) del artículo 2.°, y, p re
ceptivamente, en las cuestiones rela
tivas a la personalidad de cuantos 
comparezcan o intervengan en los ex
pedientes, siempre que ofrezca duda la 
suficiencia de los documentos que se 
presenten para acreditarla; en los ex
pedientes de constitución, modifica
ción o cancelación de fianza que ha
ya de constituirse; en los expedien
tes en que, a juicio de la Autoridad 
que reclame informe, se hubieran ale
gado derechos de carácter civil o m er
cantil qué pudiesen producir reclama
ciones judiciales; en los expedientes 
que se incoen para declarar lesivas las 
resoluciones de la Administración con 
el fin de someterlas a revisión ante 
la jurisdicción contenciosoadininistra- 
tiva.

c) El acuerdo de petición de infor
me a la Asesoría no exime a los Ne
gociados y Secciones de formular su 
propuesta previa, siempre que se tra 
te de asuntos propios de su especial 
cometido, conforme a Jas disposicio
nes vigentes.

Del Negociado central.

Artículo 9 .° Al Jefe del Negociado 
central corresponderá: *

a) La preparación de la firma del 
Secretario general con el Subsecretario 
y la de éste con el Ministro y su devo
lución a los distintos Servicios.

b) Poner en limpio las Leyes y los 
Decretos y cuidar de la custodia y con
servación de los ya firmados.

c) Velar por la conservación del 
edificio que ocupa la Subsecretaría y 
por el orden y policía interior de 
aquél y sus dependencias.

d) Ser el Jefe inmediato del perso
nal subalterno de la Subsecretaría.

e) Abrir personalmente la corres
pondencia y disponer su registro y 
distribución.

De la Sección Eeonómicoadminisira- 
tiva.

Artículo 10. Para el más completo y 
normal funcionamiento del Negociado 
primero de e¿!a Sección y para des
arrollar el cometido que le asigna el 
artículo 25 del Reglamento Orgánico 
de la Subsecretaría, llevará los libros 
Siguientes:
. Ha libre registro j¿ava moten 1*$

Ordenes ministeriales o Decretos q a t  
dispongan inclusión de (partidas en •! 
Presupuesto, para la más exacta coa»! 
fección de éste;

Libro de créditos por conceptos del 
Presupuesto para llevar la cuenta co
rriente de los mismos, anotando las re
servas que se practiquen y 'posterior
mente las órdenes efe concesión en for
ma. que-en cada momento consten los 
remanentes;

A los efectos de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 24 de Junio ulti
mo, se dará cuenta a la Intervención 
central de las reservas que se prac
tiquen y de las órdenes de concesión^

Libro registro de liquidación de ma
terial de todas clases, primas y sub* 
venciones;

Libro registro de liquidaciones d» 
ejercicios cerrados.

Artículo 11. Al Negociado segundo 
le corresponderán, además de las a tri
buciones que le confiere y de las fun
ciones que marca expresamente' el Re
glamento Orgánico de la Subsecreta
ría:

Las incidencias y cumplimiento del' 
contrato del préstamo de 20 millones 
de pesetas, concertado con el Banco? 
de Crédito Industrial para la cance
lación de quebrantos, iniciando los ex
pedientes de abono con la debida an
telación para evitar el pago de inte
reses de demora; el régimen de habe
res, nombramiento de Habilitados, -re
dacción. de nóminas, su justificación!- 
liquidaciones de material por todo? 
conceptos, pago de subvenciones, die
tas, indemnizaciones, etc., que se ajus* 
tarán d los preceptos del vigente Re
glamento de Ordenaciones de Pagos y 
a lo que establezcan las disposicioneí 
vigentes para los extremos menciona» 
dos que no abarque el citado Regla* 
men to.

Del Registro general.

Artículo 12. En el Registro general 
de la Subsecretaría tendrán entrada lo* 
documentos oficiales de toda clase, yi 
se dirijan al Ministro de Marina o ai 
Subsecretario de la Marina civil, qué 
se refieran, a asuntos de la Subsecreta
ría, incluso las alzadas contra resolu
ciones de la misma o peticiones que s€ 
hagan al titular del Departamento mi- : 
nisterial, si han de tener entrada ofi
cial, substanciarse o tramitarse en la 
Subsecretaría.

Él Registro general dispondrá d t 
libros en que se haga constar sepa
radamente las entradas y las salida* 
de los documentos que se reciban o 
se cursen por la Subsecretaría, cuyos 
libros estarán foliados y diligencié- 
dos, haciendo constar el número dé 
folios de que se componga cada uno.

En dichos libros se expresarán coa 
claridad las necesarias referencias el* 
cuanto al asunto, nombre del interesa
do o entidad, trámites y resolución 
que recaiga.

Artículo 13. El Jefe del Registre 
cuidará de sentar en los libros la do 
cumentación que haya tenido entrada, 
dentro del día en que se reciba en di
cha dependencia, por orden cronoló
gico riguroso y sin interpolaciones de 
ninguna especie.

Los errores se -salvarán coa Uv de- 
bida aclaración, que habrá de s»-ma u 
torizada por el Jefe del Registro.
 ̂ Artículo 14, El Jefe del Ikgisiro
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sujetándose a lo reglam entado, clasifi
ca rá  la en ira da d ia ria  por inspeccio
nes generales, y se reg istra ra  en el 
general y con índices duplicados se 
enviará separa tiamtiii te la de cada 
Centro, uno de cuyos índ ices se de
volverá firm ado por el Secretario  del 
'Servicio respectivo ai Registro gene
ral.

Cuando a sim ple vista note el Jefe 
fiel Registro general que alguna in s
tanc ia  de las prescn tauas a mano Re
al e vicios de nu lidad, ya por no estar 
extendida en el papel co¿ respoa dien- 

: te o por falta de firm a, no la reg istra
rá  y dará cuerna a ¿u Jefe inm ediato, 
avíos fines que naya íugar.

Artículo 15. E l je ie  a el Negociado 
cen tra l, como Jeie del Reg.su’ü gene
ra l de la Subsecretaría , cu idara  de 
que no se adm itan  solicitudes, cerliii- 
¿ados, etc., que no estén debidamente 
reintegrados.

Del A rch ivo .

Articulo 16. El Archivo clasificará 
y custodiara ios docum entos p roce
demos ue cuu.qm eia ue las Reccioues 

i o servicios ue ia huosem e tan a , ios 
, cuates rec iü ira  laed ian ie el iUiU.ce üu- 

p licaao  coi i espouüieiHc, en la iornia 
que determ ina el aparcado j) del a r
ticulo  ó A.

R em itirá, con ia autorización del 
Secretario  generafi ios antecedentes y 
'documentos que soiicneii tas depen
dencias ue xa pubseereia ria , cu iuanao  
al hacerio  ue rem itir ei expediente 
íntegro y no proceder ai desgm-e de 
fiocumeuitos que consien en un expe
diente, el cual áeoerá rec ib ir  en ia 
misma turm a que lo naya entregado.

De la Biblioteca .

Articulo 17. Ea .Biblioteca tendrá a 
éu cargo ia conservación, aum ento y 
utilización ue los lonuos bibliográfi
cos de la S uosecre tana ; ¿a propuesta 
de adquisición ue pun íic rc iones de 
todas clases i s¡u .eatauogaciónu o rdena
ción, encuaden iacm n y cus nidia de 
las m ism as; las in iorm ackm es bib lio
gráficas que se la encom ienden y el 
servicio ue libros, íoiieto's y publica
ciones en la s-ala de lee tura.

Las propuestas de adquisición de 
lib ros y dem as publicaciones se harán  
p o r conducto de la S ecre tab a  general.

A rtículo 18. Se p ro cu rara  que el 
registro , ia ordenación  y catalogación 
de los libros, publicaciones y docu
mentos de todas clases que contenga 
Ja Biblioteca tengan un ca rác ter 10 
m ás adecuado posible a la  naturaleza 
especiab de aquélla.

Artículo 19. El servicio bib liográ
fico para  el público se in te rrum pirá , 
salvo orden en con trario , desde el 15 
de ju lio  hasta el 15 de Septiem bre de 
cada año.

Artículo 20. Podrán hacerse p résta 
mos de los fondos de la Biblioteca a 
Vís funcionarios de la Subsecretaría y 
$ personas o entidades que por sus 
■"unciones, especialización o fines que 
persigáis tengan afinidad con los asun
tos a que aquélla está principalm ente 
dedicada.

Dichos préstam os se harán  por el 
tiempo máximo de quince días, (¡ue po
drán ser p rorrogados expresamente, 
si no hubiese o tras personas que soli
citaran la misma publicación. El prés

tamo se hará sólo cuando se tra ta ra  de 
personas o entidades de absoluta sol
vencia, previo recibo de las mismas.

No podrán ser objeto de préstamo 
en ningún caso las colecciones legisla
tivas, los diccionarios, las obras cié ca
rácter enciclopédico, los libros y pu
blicaciones raros, caros, de difícil ad
quisición que ib míen parte de colec
ciones difíciles de completar en caso 
de deterioro, ni las obras be más fie 
tres volúmenes y las revistas atrasadas.
• Artículo 21. La Biblioteca redactará 
semestralmente una estadística de lec
tores y de obras p ,escaladas y adqui
ridas y una Memoria en la que ,se es
pecifiquen las mejoras de carácter ma
terial o de los servicios a su cargo, en 
la que se dé cuenta de sus actividades 
e iniciativas en el desempeño de su 
misión. Redactará los catálogos que 
hayan de publicarse,

Del p ersonal subalterno.

Artículo 22. Las funciones del Con
serje, ejercidas bajo la inspección del 
Jefe del Negociado Central, del que 
dependerá de un modo .inmediato, se
rán las siguientes:

a) Ser el Jefe inmediato de todo el 
personal subalterno.

b) Disponer la distribución del t r a 
bajo de níodo que resulte atendida la 
custodia y .limpieza de todas las De
pendencias, cuidando de que se con
serven con el debido orden y separa
ción las llaves em respondientes.

c) Cuidar de que una hora antes ac
ia señalada para la entrada en las ofi
cinas esté hecho el servicio de limpieza 
en el edificio.

d) Vigilar ai personal subalterno a 
fin de que observe los preceptos de este 
Reglamento, cuantos se dicten para el 
mejor servicio y las regías de disci
plina y corrección que son exigióles.

e) P rocurar que iodo el personal 
subalterno vista ej uniform e cor res pon- ; 
diente a su ciase.

f) Llevar un libro en el que se ano
tarán  las señas de! personal de la Sub
secretaría con destino en Madrid, y las 
que sean convenientes para el m ejor 
servicio, teniendo especial cuidado de 
que se consignen ios cambios de dom i
cilio.

g) L levar otro libro en el -que se 
anoten los pliegos que se rem iten por 
el correo y los que se repartan  dentro 
de Madrid, exigiendo a cada dependien
te encargado de la conducción que fir
me debajo del asiento correspondiente.

h) D istribuir el .sei vicio entre los 
dependientes que no tengan fundón 
determ inada, cuidando de que aquél 
esté perfectamente- atendido.

i) Poner en conocimiento del Jefe 
del Negociado central todas las faltas 
que observe en el personal subalterno.

j) Recibir parte  diario del perso
nal subalterno que preste servicio en 
el edificio de la Subsecretaría, dando 
cuenta de haber efectuado una requisa 
escrupulosa de todos los despachos y 
dependencias, asegurando que no hay 
peligro visible de incendio, que todas 
las puertas y ven lanas están cerradas, 
las luces apagadas y en  buen estado 
los servicios de agua y calefacción.

Reglas de p rocedimiento.

Artículo 23. Las notas de los Nego
ciados, que han de figurar a continua

ción del extracto, se d irigirán ai Sub
secretario, a-1 Inspector o Secretario 
general, según se trate de asuntos -cu
ya resolución sea de la competencia de 
cada uno de ellos.

Deberán salvarse las .enmiendas .e 
in terlinea clones, al pie del escrito, 
antes de la firma.

Los extractos llevarán al comienzo 
de cada documento a que se vayan r e 
firiendo sucesivamónte, la fecha que 
en él aparezca.

Artículo 24. Los expedientes, tanto 
en la parte que se refiere ai extracto 
como a ja  noi-a, se redactarán  en pa
pel de folio, con un pequeño margen 
a la izquierda, y deberán fecharse an
tes de ia firma de quien haya de auto
rizarlos. .

Articulo 25. No se harán índices o 
carpetas para cada expediente o co
municación, y sólo se -empleará un 
índice general que abarque todos los 
asuntos cuando hayan de presentarse 
varios a la vez.a la resolución del Sub
secretario o deh Ministro.

Articulo 2-6. Las resoluciones defi
nitivas serán decretadas en -el expe
diente por ia Autoridad a quien co
rrespondan, debiendo ser de su puño 
y letra, asi como las contranotas, al 
menos al comienzo y al final, y debe
rán  ser autorizadas con m e d ia ’firma*

Artículo 27. Las resoluciones da
rán  lugar a lá§ correspondien tes m i
nutas, que habrán  de ajustarse a aqué
llas con toda fidelidad, y deberán ser. 
firm adas por el Jefe de Sección y ru 
b ricadas por el funcionario de más 
■categoría, según corresponda, \p las 
órdenes se firm arán por la Autoridad 
que tenga atribuciones para d ic tarlas 
y serán  rub ricadas al m argen por el 
Jefe de la Sección correspondien te .

Artículo 28. De todas las resolucio
nes y órdenes se dará trasladó al- o & 
los interesados, así como a las Auto
ridades que hayan de in te rven ir, eje
cu tar o conocer la d isposición. .

A rtículo 29. En las m inutas que 
hayan de dar lugar a traslados o a in 
serciones en el Diario Oficial o en  la  

. G a c e t a  se ano tarán  estos .extremas -en 
la parte  in fe rio r y ai m argen izquier- 

I do, p a ra  que conste el cum plim iento 
¡ de estos requisitos.

Artículo 30. Se pub licarán  en la  
G a c e t a  todas las disposiciones de ca
rác ter general, concesiones, reconoci
m iento de derechos, nom bra mientas.» 
ascensos, etc., y cuantos asuntos se re
suelvan por la Subsecretaría , excepto 
los de trám ite, los de régim en ̂  in te 
rio r y las resoluciones a petición d@ 
parte que, por, su ca rác ter exclusiva
mente d iscrecional, no puedan ser o b 
jeto de alzada o de reclam ación de ca
rác ter adm inistra tivo .

A rtículo 31. En las resoluciones 
cuya im portanc ia  lo requ iera  o ten
gan c ierta  com plejidad, cuando se de
riven  de un  expediente, se consigna
rán  en resultandos los hechos p ro b a
dos y en considerandos los fundam en
tos de la d isposición, que aj final 
designará con la m ayor c la ridad  y 
precisión  posibles, para  que no fcay$' 
e rro r  de in te rp re tac ió n  y cu idando  de 
que queden solventados todos los ex
trem os que abarque el asunto que 
resuelve.

A rtículo 32. En . las órdenes que 
.emanen del funcionario  o A utoridad 
que tenga facultad y m »  dictarlas m
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, p ro cu ra rá  siem pre que precedan  a la 
" p a rte  dispositiva ios fundam entos q 

razones que .motiven la resolución,
A rtículo 33. Los expedientes que 

■deban pasar a las Cortes,, a inform e 
de los Cuerpos -consultivos o a otros 
M inisterios, se ¿rem itirán por medio 
■de u n a  O rden .m inisterial, acom pañan- 

' do  por duplicado un índice cíe ios do
cum entos que ios com ponen, au to ri
zado p o r  el in spec to r o Secretario  
general. Un ejem plar del Lo-dice se 
conservará, coa la  tirina  del funcio
n ario  que reciba los docum entos, co
mo p rueba de la entrega efectuada.

A rtículo 34. Los expedientes no 
p o d rán  sa lir de la Subsecretaría , sal
vo ■el caso .en que Layan de rem itirse 
a cualquiera de los -Centros u organis
m os a que se reitere el artícu lo  an te
r io r , o al T ribunal Suprem o o T ribu- 
¡nal de -Gweinúas de la  República, en 
cuyo caso se hará  el índice que el 

.m ism o artícu lo  indica,
'A rtícu lo  35. No pod rán  in te rv en ir  

en la tram itación  y despacho de asun
tos aquellos - funcionarios -que .sean p a 
rien tes h as ta  el cu a r to  grado de los 
in te resados .en aquéllos.

Artículo 3.6. Los docum entos que 
constituyan  uin<' expedien te deberán 
.reunirse p o r  riguroso o rden  crono
lógico.

.Artículo 37. Los in teresados en un 
expedien te adm in istra tivo  tend rán  de
recho  a ser oídos personalm ente o 
por m edio de representantes designa
dos p a ra  ello dentro de las horas y .©il
las condiciones que .se establezcan 
con carácter general.

.Artículo 38, Los Inspectores gene
rales y el Secretario  general se com u
n icarán  reciprocam ente las órdenes 
que expidan  cuando .estén relaciona
d as con algún otro servicio .

A rtículo 39, Se cu idara  p o r los l e 
les  de Negociado, bajo su responsab i
lid a d  d irecta , de que todos los docu
m entos estén re in teg rados en armo- 

guía co n  lo que establece la ley del 
T im bre y las disposiciones aplicables 
:a cada caso.

A rtículo 40, Las resoluciones que 
puedan  dar motivo a la vía conten
ciosa, así como las que señalen térmi
no, se no tificarán  mediante ei oportu» 
ino traslado  al interesado o  -a quien le 
rep resen te , haciéndole firmar un du
p licado  de la notificación. En defecto 
fde esta tirina -se hará la notificación 
p o r  ios p roced im ien tos usuales en De
recho . *

Artículo 41. Las instancias o .peti
ciones que sean totalmente im procc
identes, que se refieran a asuntos que 
too sean de la com petencia de la Sub
secreta ría , que traien de casos e x a o  
-tara ente iguales ya resueltos .•negadva- 
¡mente o que -deban archivarse por no 
d a r  lugar a tramitación de ninguna 
¡especie,, se resolverán en el sentido 
que en este artículo se indica, por me
dio  de Decretos .marginales autoriza- 
idos por el Jefe de la Sección corres
pond ien te , con la conform idad del 
Inspector o Secretario general.

Artículo 42. Las providencias o 
disposiciones de trámite que se dic
ten en una instancia, se consignarán 

la  misma a continuación unas de 
Otras, así como los iníorime-s que se 
Soliciten de los funcionarios depen
dientes de lá 'Subsecretaría para me

j o r  resolució  n o i lustra clon dei asun

to, añadiéndose a coiiU suoL ón ios ho
jas necesarias, é ■

A rtículo -43. Las .m inutas, órdenes 
y eom unicación es se ex tenderán  en 
pape l con m em brete de la Subsecre
ta ría , con el m argen co rr ie n te , con
signando debajo de aquél el Servicio, 
la Sección y el Negociado de que 
erna non.

A rtículo 44, Los función arios o 
A utoridades a quien haya de ser so
m etido  el expedien te aco rdarán  afir- 
ir * ’ sirle con la palab ra  “Confor
me" -o, en ,caso con trario , m anifesta
rán  su d isconform idad , razonándola 
p o r m edio de conír.nnotas. La Auiori-. 
dad o funcionario  que resuelva con
signará la fecha de su acuerdo.

A rtículo 45, P odrán  Jos in te resa
dos, en los expedientes o asuntos que 
se substancien en la S use ere ta ri a, so
lic ita r  la devolución do documentos 
que ¡hayan presen tado , los "cuales se» 
rán entregados, prev io  el, recibo de
b idam en te  detallado., siempre que de 
-ello no pud ie ra  derivarse perju icio  a l
guno para  :la A dm inistración © para  
te rcera  .persona.

A rtículo  48. Será -.condición indis
pensable la m ayor rapidez en la tra 
m itación  y resolución de los asuntos. 
Guando se dedujesen m orosidades o 
retrasos no justificados, se incoará el 
oportuno expedien te de responsab ili
dad en que 'hayan ' incurrido el Jefe 
del Negociado o el de la Sección, a 
quienes ¿corresponde exclusivam ente 
velar por el estricto cumplimiento de 
lo ,g.ue al principio de este artículo se 
establece.

D isposiciones generales

P rim era , Cualquier petición q u e  
haga un funcionario dependiente de 
la Subsecretaría deberá ser cursada 
siempre por conducto de su Jefe su
perior inmediato.

Segunda, En armonía con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 22 
de Septiembre de 1932, no se utili
zarán las relaciones de novedades ni 
los informes^reservados en ninguno de 
los casos para los cuales estaban an
te rio rm en te  establecidos. Los servi
cios, méritos y condiciones del perso
nal dependiente de la Subsecretaría se 
especificarán -en hojas de servicios, en 
las que constará en una primera co 
lumna los cargos desempeñados su
cesivam ente y en columnas separadas, 
y a continuación, las fechas de los 
respectivos nombramientos, las de los 
ceses y tomas de posesión, así como 
el tiempo servido en cada cargo, su
mando al final la duración totál de los 
servicios. En apartados distintos figu
rarán en dichas hojas de servicios, a 
todo margen, los de carácter especial, 
las com isiones, las obras publicadas 
y demás circunstancias que a cada in 
teresado convenga acreditar.

Tercera. Q u e d a  terminantemen
te prohibida la entrada en todas las 
oficinas del personal ajeno a ellas.

Cuantas personas acudan a infor
marse sobre algún asunto que les afec
te, se dirigirán únicamente a los Je
fes de las Secciones correspondien
tes, pero sólo desde dos horas antes de 
la señalada para «el término de los 
servicios de la  mañana.

Cuarta. T o d o s  los funcionarios 
ac red ita rán  la asistencia a la ^ficina 
firm ando diariam ente, a su entrada en

la m ism a, en un lib ro  que estará ea  
poder del Secretario  de cada Inspec
ción general y del Jefe d e l Negociada  
central, cuyo libro será re tirado  p o r 
éstos ii-n cuarto  de hora después de la 
que esté fijada p a ra  el com ienzo d# 
los trabajos,.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la com unicación en 

que el Sr. S índico P residen te del C o  
legio de C orredores de Com ercio, de 
Valencia, p a rtic ip a  el falle cim iento di 
D. Tomás Dasé Balaguer, 'Corredor d4 
Com ercio colegiado de la plaza m er 
cantil de V alencia:

C onsiderando que, según el núm ero 
segundo del artículo  45 del Reglam en
to de 26 de Julio  de 1929, el cargo de 
C orredor de Comercio caduca por fa
llecim iento, que, con arreglo al artícu
lo 47 del propio  Reglamento, ha de 
poner la Jim ia  S ind ical en conoci
m iento del M inisterio de Hacienda 
p ara  que se declare la caducidad del 
no m b ram ien to :

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 déi 
Código de Comercio y 67 del Regla* 
mentó interino de Bolsas, al propia  
tiempo ¡se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las re
clam aciones que procedan,

Este Ministerio se .ha servido dispo- 
mer:

1.° Que se declare caducado ef 
nombramiento de Corredor de Comen 
ció de Valencia a favor de D„ Toma* 
Dasi Balaguer.

2.® Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que s¡* 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que* 
procedan por cuantos se consideren  
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y %

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda para su publicación! 
en el Boletín Oficial, y  a la Junta Sin
dical del Colegio de Corredores de 
Valencia p a ra  su anuncio en el tablór 
de edictos de la Corporación.

Lo que digo a V. I. para su e»i^>cL 
miento y  efectos. Madrid, 17 de No* 
viembre de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGA-HA

Señor Director general del. Tesoro pú* 
hlico.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Pendiente de pago el im- 

p o rte  de los descuentos efectuados du
r ante el segundo trimestre del presen
te  año a los Profesores y Profesoras 
de las Escuelas Normales, para la Pro- 

t ección de los Huérfanos del Magiste
rio Nacional, a que se refiere el Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929,

. Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
paner que por la Ordenación de Pagos 
p©r Obligaciones de este Departamen
to* se líbre a nombre de D. Juan Mateo 

. V&ra, Tesorero de la citada Protección, 
te cantidad de 11.278,14 pesetas, a que 
*i&ciende.n¡ dichos descuentos, con car- 

al capítulo 4.°, artículo 4.° del vi
e n t e  presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

p - D *>

DOMINGO BALINES

, Señor Director general de Primera en- 
■¡ señaliza.

limo. Sr.: Pendiente de pago el im- 
«lorte de los descuentos efectuados du- 

,! /ante el segundo trimestre del presen
te año a los Maestros y Maestras de 
as Escuelas Nacionales de Primera en- 
lenanza, para la Protección de los 
Huérfanos del Magisterio Nacional, a 

íQue se refiere el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por Ordenación de Pagos 

t$>ov Obligaciones de este Departamen
to  se libre a nombre de D. Juan Mateo 
HTera, Tesorero de la citada Protec
ción, la cantidad de 372.516,95 pese
tas, a que ascienden dichos descuen
tos, con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
\ y  demás efectos. Madrid, 31 de Oclu

iré de 1932.
p . n>.,

DOMINGO BARNES
i >eñor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Pendiente de pago el im- 
| do ríe de Jos descuentos efectuados dri

zante el segundo trimestre del presen
te año a los Inspectores e Inspectoras 

, de Primera enseñanza para la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio 

'.Nacional, a que se refiere el Real de-- 
’^reto de 7 de Septiembre de 1929, 
i ' Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

la Ojsáenación de Pagos

por Obligaciones de este Departamento 
se libre a ndmbre de D. Juan Mateo 
Vera, Tesorero de la citada Protec
ción, la cantidad de 3.841,59 pesetas 
a que ascienden dichos descuentos, 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 2.° 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y de-más efectos*. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

P. D „
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera -en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Cáce- 
res solicitando una subvención de pe
setas 100.000 para construir directa
mente un Grupo escolar con cinco sec
ciones para niños y otras cinco para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Ángel Pérez 
Rodríguez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada', abonán
dose estas subvenciones después de 
term inadas e inspeccionadas l a s  
obras,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Angel Pé
rez Rodríguez para la construcción 
por el Ayuntamiento de ‘Cáceres de un 
Grupo escolar, con cinco secciones 
para niños y otras cinco para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 100.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander), solicitando subvención 
del Estado de 10.000 pesetas para 
construir dilectamente en el pueblo 
de Arádillos una Escinda mixta, cou

vivienda para la Maestra, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitec
to D. Valentín R. Lavín del Noval: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas inform a 
favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de? 
Julio de 1*928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero suü 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria-, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras?

Considerando que en la tramitación, 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha -tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval para la construc
ción por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander), en el pueblo de Aradb 
lios, de un edificio con destino a Es
cuela mixta, con vivienda para la 
Maestra, y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 192-8.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de íbars de 
Urgel (Lérida),'solicitando subvención 
del Estado de 45.000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escuelas unitarias, dos para 
niños, dos para niñas y una de pár
vulos, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Ignacio de 
Villalonga:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der ¡subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria-, abonándo
se estas subvenciones después,de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitaciói!
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del expediente se lian cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Ignacio de 
Villalonga para la construcción por el 
Ayuntamiento de Ibais de Urgel (Lé
rida) de un edificio con destino; a dos 
Escuelas unitarias para niños, dos 
para niñas y una para párvulos, y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 45.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señaliza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander), solicitando una subven
ción del Estado de 10.000 pesetas para 
construir directamente en el pueblo de 
Cañeda, un edificio con destino a una 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
con vivienda para el Maestro, con arre
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Valentín R. Lavín del Noval: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavin del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander) de un edificio, en el pue
blo de Cañeda, con destino a una Es
cuela unitaria, de asistencia mixta, con 
casa-habitación para -el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
citado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali

zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander), solicitando una subven
ción del Estado de 20.000 pesetas para 
construir directamente en el pueblo de 
Bolmir, un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con ^destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander) de un edificio con destino

>  dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con casa-habi
tación para los Maestros, en el pueblo 
deABolmir; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r .: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de En-

medio (Santander), solicitando sub« 
vención del Estado de 20.000 peseta^ 
para, construir directamente en el púe-j 
blo de Requejo un edificio con desti* 
no a dos Escuelas unitarias, una par4 
niños y otra para niñas, con vivien* 
das para los Maestros, con arreglo aij_ 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Valentín R. Lavín del Noval: \\

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha inforA 
mado ¡favorablemente dicho proyecto S 

Considerando que, según previene* 
el artículo 15 del Decreto de 10 ’dflf* 
Julio de 1928, el Estado puede concev 
der subvenciones a los Ayuntanniem 
tos que construyan edificios con des* 
tino a Escuelas nacionales, pero 
cuantía no excederá de 10.000 pese* 
tas por cada Escuela unitaria, con ca
sa-habitación para el Maestro, abarán-’ 
dose estas subvenciones después déw 
terminadas e inspeccionadas la s ;  
obras: .'

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to áos
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : i

1.° Que se apruebe el proyecto re-‘ 
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, para la construc*. 
ción por el Ayuntamiento de Enmedio!; 
(Santander) de un edificio eñ el pue- 
blo de Requejo, con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y o tra , 
para niñas, con casa-habitación para;" 
los Maestros; y r

2.° Que se conceda en principio al 
citado Ayuntamiento la subvención de; 
20.000 pesetas, que se abonará des-; 
pués de terminadas las obras y reali* ; 
zadas las visitas de inspección qué . 
previene el artículo 13 del Decreto d e : 
10 de Julio de 1928. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No** 
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- ; 
señanza. i

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de En
medio (Santander), solicitando sub
vención del Estado de 10.000 peseta* 
para construir directamente en el pue< 
blo de Fombellida un edificio con des' 
tino a una Escuela mixta, con viviem 
da, para la Maestra, con arreglo al pro. 
yecto formado por el Arquitecto d o * 
Valentín R. Laivín del Noval:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto i 

Considerando que, según prcvE:.,*
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el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, con ca
sa-habitación para el Maestro, abonán
dose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas la s  
obras:

Considerando que en la tramitación 
áel expediente se han cumplido todos 
Bus requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
Ib Lavín del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Enmedio 

.(¡Santander), de un edificio en el agre
gado de Fombellida, con destino a una 
Escuela de asistencia mixta, con casa- 
'•Labilación para la Maestra; y

2.° Que se conceda en principio al 
citado Ayuntamiento la subvención de
10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932,

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general -de Primer# m -
señanza.

I l mo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¿nombrar a D. Luis Alfonso Lleonart 
¿encargado de curso de Matemáticas 
$n el Instituto Navional de Segunda 
^enseñanza de Valladolid, con la in
demnización anual de 4.000 pesetas, 
&on cargo al capítulo 7.°, artículo úni- 
’fco, concepta 16 de¡l presupuesto vi
gente de esH Ministerio.

Lo digo ¿ L L para su conocimien
to y efecto? Ha-drid, 7 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
JOMING0 BARNES 

Señor Subsé cetario de este Ministerio.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio, a pro
puesta del C se jo Nacional de Cul
tura, ha tenido’ a bien nombrar a don 
Julián Zapatero y García Director y 
Profesor de Filosofía del Colegio sub
vencionado de Pfasencia, y para el 
^argo de Secretario y Profesor de Li
teratura del misen o Centro a D, Vi
cente Perraz Gastan, con la indemni

zación anual de 4.009 pesetas, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 16 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 7 de Noviembre 
■de 1932.

P. D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r . : Renunciado por don
Francisco Luis Crema des el nombra
miento de Catedrático de Francés del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Balines, de Barcelona, y no 
habiéndose presentado el encargado 
de Matemáticas del misino, D. Eduar
do de Dueñas Sánchez,

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, ha te
nido a bien nombrar para la referida 
Cátedra de Francés a doña Josefina 
Ribeiies Barrachina-, Profesora del 
Instituto de Manresa, y como encar
gado de cur:vo de Matemáticas de 
aquel Centro a D. Pedro Pérez Serra- 
te, el cual percibirá la indemnización 
anual de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 7.°, artículo único, concep
to .16 del presupuesto vigente de este 
Ministerio; debiendo presentar la do
cumentación- que acredite los méritos 
alegados en su solicitud.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1932,

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: No habiendo tomado po
sesión del cargo de Director del Co
legio-subvencionado de Reinosa don 
Emilio Español Acirón,

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, ha te
nido a bien nombrar para dicho car
go a D. Salvador Quintero Delgado, 
con la indemnización anual de 4.090 
pesetas, con cargo al capítulo 7.°, ar
ticulo único, concepto 16 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1932.

P. !>.,
.DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

de curso para la asignatura de Geogra
fía e Historia del Instituto de Elche, 
con la indemnización anual de 4.000 
pesetas, con cargo ai capítulo 7.°, ar
ticulo ■ único, concepto 16 del presu
puesto rigente de 'este .Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1-932,

Pe D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de esta Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura, ha tenido a bien nombrar a do
ña Engracia Hereza García, Licencia
da en Filosofía y Letras, encargada

Ilmo. S r.: Este Ministerio, o pro» 
puesta del Consejo Nacional de ‘Cultu
ra, ha tenido a bien nom brar a don 
Rodolfo Gil Torres Benumeya, Licen
ciado en Filosofía y Letras, encarga
do de curso para la .asignatura .de 
Geografía e Historia del Instituto de 
Ceuta, con -la indemnización anua! de
4.000 pesetas, con cargo al capítulo 7.% 
artículo único, concepto 16 del pre
supuesto vigente de este Ministerio 

Lo digo a V. I. para su coñocimk ■- 
to y efectos. Madrid, 10 de Noviemi; o 
de 1932.

,P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. ;Sr.: Renunciado el cargo de 
Director del Colegio subvencionado de 
Caspe por D. José Millán Espinóla, 

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, ha teni
do a bien nombrar para sustituirle a 
D. Francisco de P. Ribelles Barrachi
na, Licenciado en Filosofía y Letras, 
con la indemnización anual de 4.000 
pesetas* con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo único, concepto 16 del presu
puesto vigente dé este Mijn.iste.rio..

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1932.

F„ D.#
DOMINGO BARNES

Señor .Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En vista de las manifesta
ciones de D. Hugo Miranda, Vicedirec
tor del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de León, que desea cesar en 
dicho cargo,

Este Ministerio ha resuelto según se 
interesa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 12 de No
viembre de 1932.

Fo D,#
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo* Sr..: Vista la instancia de don 
Luis Ojríiz Muñoz, Cátedra,tico de Len
gua latina del instituto Nacianal de 
Segunda enseñanza de Cáceres, en sú
plica de que se te conceda la -exceden
cia en dicho cargo:

Considerando y de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 27 de Julio de 
1918, 'modificada en parte por la de 11 
de Septiembre de 1:9.31 ?

Este Ministerio ha resuelto acceder 
ñ lo que se interesa.

Lo digo a VII. para sii conocimiento 
y efectos, Madrid, 14 de Noviembre 
ele i m

p. f>„
DOMINGO BARNES 

Señor1 Subsecretario de este .Ministerio.

Ilmo. Sr . :  Vista la razonada exposi
ción que lia diiúgiclo a este Ministerio 
el Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
ele Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, indicando la .conveniencia de 
que se .amplíe hasta el número de cin
cuenta las plazas que deben proveerse 
¡en Ja referida convocatoria, .en .aten
ción a la calidad de los. ejercicios ve
rificados por los. ..opositores que justi
fican cii.mpMdamente la ampliación que 
$e solicita; teniendo,,. además, en ciie.n- 
ta que en el proyecto de .Presupuestos 
para el año próximo figuran veinte pla
zas más y que unidas éstas a aquéllas 
suman las que cree el Tribunal que 
pueden ser iguales a las de los oposi
toras con méritos suficientes para obte
ner plaza, y a la vez .en consideración 
a la* necesidades .del servicio que evi
ta de esta manera interinidades y va
cantes por largo plazo,

Este Ministerio ha tenido a  .bien dis
poner que se autorice -al referido T ri
bunal para que haga la propuesta de 
opositores con derecho a plaza hasta 
el número de cincuenta.

Lo digo a V. L -para su •conocimien- 
!o y demás efectos, Madrid, 21 de No- 
yiemb-r-e cíe 1.982,

P . O . ,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

M ISTER IO  DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
I l m o. S r .: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Asocia
ción de Empleados de ■oficinas del 
Tuerto de Santa María, solicitando que 
dicha localidad deje de estar someti
da a la jurisdicción del Jurado mixto 
B*> Oficinas jr D e s p a c te  de Cádiz y

pase a depender de la del correspon
diente de Jerez de la  .Frontera; visto 
asimismo ;.el inform e del .señor Dele
gado de Trabajo de Sevilla, y consi
derando que los negocios de la..locali
dad de que se traía tienen una ..mayor 
afinidad con los de Jerez de la Fron
tera que con los de Cádiz, lo que hace 
que las -eoridkíones -de trabajo y que 
las cuestiones que con relación al mis
mo puedan suscitarse, tengan mayor 
sim ilitud con los de Jerez de la Fron
tera, principio que asimismo ha sido 
tenido en cuenta en ©tras actividades 
profesionales para extender la juris
dicción de los Jurados -de la última 
dud ad  indi coda,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado .mixto de .Oficinas y Despachos 
de Jerez de la Frontera debe ejercer 
jurisdicción sobre -el térm ino munici
pal de-i 'Puerto 4e Santa María, de
jando Ee ejercerla en -consecuencia el 
correspondiente Jura-do mixto de Cá
diz, por lo que se -refiere a la activi
dad de Despachos y Oficinas,

Lo que digo a V, L para su conocí-» 
miento y -efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. 'CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que para m¡ provisión, de la 
presidencia de los Jurados mixtos de 
Ferrocarriles, de Puertollano, se pro
ceda conforme a lo establecido en el 
•artículo 18 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, formulándose, en su con- 
.secuencia, por las respectivas -repre
sentaciones la propuesta a que dicho 
precepto alude.

Lo que dig-o a. V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid., 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO :L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de los Ju ra
dos mixtos de Artes Gráficas y P ren
sa de Btarcelona ha presentado D. Ra
món Plá Armengol,

Este Ministeriovha dispuesto que sea 
.aceptada dicha dimisión y que por las 
respectivas representaciones se proce
da a la propuesta para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de los 
mencionados organismos, conforme 
establece el articulo 18 de la Ley de 
2<7 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general ..de Tnribajo.

limo. Sr.: Esto Ministerio ha 41$ 
puesto:

1.° Que D, Alejandro Tavera Da* 
mínguez y D. Nicolás Escanilla, cesen' 
en los cargos de Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente, del Jurado' 
mixto de Trabajo rural, de Salaman
ca; y

2.° Que, Interinamente, se encargue; 
de la Presidencia de dicho organismo 
el Sr. Delegado -accidental de Trabajo» 
e n .. la indicada provincia, y que por 
este funcionario se convoque a las -ré< 
presentaciones del mencionado Jurad! 
mixto para que formulen, conforme d 
artículo 18 de la Ley de 27 de Novie-in-- 
bre de 1931, propuesta para la provi* 
sióri de las aludidas vacantes.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1932»

FRANCISCO Li CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el  resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Trabajo rural 
de Villena,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fui* 
gencio Ortuño Puche, D, Rafael Grar 
Payá, D. Fernando Pérez Marsá, doí 
Juan García Hurtado y D, José Berna!- 
Quírós y BeraiaL 

Vocales patronos suplentes: D. Pas
cual Jiménez González, D. Estaiiisktfi 
Pérez Prats, D. Cristóbal Pérez Gonzá
lez, D, José Hernández Catalán y doit 
Juan Antonio Molina Guillén,

Vocales obreros efectivos: D. Salva
dor Gil Lorenzo, D. Vicente Cuenca 
Amorós, D. Pedro Baénas Molina, don 
Antonio Gómez Ortega y D, Pascual 
-Ortín Valero.

Vocales obreros suplentes: D. Gaspar 
Satorre Mora, D. Juan Catalán Cañiza
res, D. José Maestre Moya, D. Diego 
Abellán Giiardiola y D. José Caín a rasa 
Luna.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 19 de No 
viembre de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales qu& 
han de integrar el Jurado mixto de Au
xiliares de Farmacia de Cenia,

Este Ministerio ha dispue.-du que ei 
expresado Jurado mixto (¡urde consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos; D. Jua-a
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Zurita, D. Antonio Rallo, D. Francisco 
Romero Mendoza y D. Federico Rome
ro Brii.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio Sancho, D. Raínón Juliá, doña Jo
sefa Ballesteros y D. Enrique García 
Matres.

Vocales obreros efectivos: D, Fran
cisco Troyano Simón, D. Antonio Sali
do Lobillo, D. Carlos Castilla Pedrero 
y D. Emilio Millán Rivero.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Sánchez Fernández, D. José Rodríguez 
Realcón, D. Domingo Macías Varga y 
D. Victorio Ruiz Enríquez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Empleados, de 
oficina de Agua* Gas y Electricidad de 
Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Miguel 
Dalmau Chaume, D. Antonio Reyna Ló
pez, D. Enrique Benet Benet, D. Andrés 
Pifió Alegret y D. Julián Peña Yea- 
Murguía.
: Vocales patronos suplentes : D. José 
María Ibarra Folgado, D. José Biayna 
Riera, D. Juan Bernáoer Belda, D. Mo
desto Martín de Córdova y D. Fruc
tuoso Iranzo Gil.

Vocales obreros efectivos: D. Ricardo 
Bernabé Marqués, D. José Montagud 
Ricart, D. Adolfo Roca Mari, D. Eladio 
Verdejo Poveda y D. Ramón Sanehiz 
Perales.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Casíelló Muñoz, D. Antonio Pérez 
Ruiz, D. Julio Segura Francisca, don 
Antonio Nebot Ponce y D. Demófilo 
Camarasa Martín.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patrona
les y obreras del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Ecija, y las del Delegado 
de Trabajo de Sevilla, para los cargos 
de Presidente y Vicepresidente.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prcwnido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre

de 1931, que sea nombrado Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Francisco Raen a Vázquez 
y D. Antonio Moreno Ándrade, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Noviembre de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural de Cazalla de la Sierra 
(Sevilla), ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Antonio Martínez Martí
nez y D. Rafael Carbonell Fcrreira, res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Noviembre de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Comercio en general, Des
pachos, Oficinas y Banca y Profesores 
de orquesta y Operadores de cinema
tógrafo de Sevilla, y por el Delegado 
de Trabajo, para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la expresa
da agrupación D. Luis Antonio Yila 
Maciá y D. Gerardo Luis Pérez Casta
ño, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y efectos. Madrid, 19 de Noviembre di 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las tenias formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado miAio de Tra
bajo rural, de Sevilla, y por el Dele 
gado de Trabajo, para los cargos dí 
Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con k 
prevenido en el artículo 18 de la'Lej 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto cpie sean nombrados Presiden

te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Francisco de la Rosa 
y D. Adolfo Moreno Quesada, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

. limo. S r.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Artes Gráficas, Indus
tria del Mueble, Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, Transportes Terres^ 
tres, Agua, Gas y Electricidad, Indus
tria Textil, ̂ Sombrerería y Obras pú
blicas,'de Murcia, y las del Delegado 
de Trabajo, de Valencia, para los car
gos de Presidente y Vicepresidente.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de Í931, 
ha dispuesto que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente de lá 
mencionada Agrupación D. Francisco 
Riiano López y D. Antonio Segura 
Sánchez, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de tres Vocales patronos e 
igual número de obreros, efectivos y 
suplentes, qué han de completar el 
Jurado mixto de Despachos y  Ofici
nas, de Peñarroya,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del mencio
nado Jurado mixto los señores siguien
tes :

Vocales patronos efectivos: D. José 
Maldonado Corona, D. José González 
Carvajal y del Rabal y D. Salvador 
Burgaleta y Pérez de Laborda.

Vocales patronos suplentes: B. Ma
nuel García Morales, D. Ricardo Gon
zález Buenaventura y D. Evencio 
Langreo Langreo.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Duran García, D. Gregorio Rese
co Prados y D. José Mansilla Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. Aure
lio Tuñón Velasco, D .. Julio Muñoz 
Reja y D. Fernando Olivares Cuevas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo
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limo, Sr.: Vistas las designaciones 

verificadas para elegir un Vocal patro
no efectivo y otro suplente del Jurado 
mixto de Obras del puerto, de. Sevilla,

Este Ministerio ha'dispuesto que pa
ra completar la representación patro
nal del mencionado Jurado mixto, sean 
nombrados los señores siguientes:

Vocal efectivo, D. Manuel Berriozá- 
bal.

Vocal suplente, D. José Ignacio Man
tecón,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de No
viembre de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Sociedad de Cama
reros y similares La Agrupación, Aso
ciación de Dueños de Cafés y  Bares y  
Asociación Hotelera, de Zaragoza, para 
cubrir vacantes existentes en las Sec
ciones del Jurado mixto de Hostelería, 
de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del Jurado 
mixto mencionado, los señores s i
guientes:
Sección de dueños de Hoteles con 

camareros.
Vocal patrono efectivo: D. Waldo 

Vidal.
Vocal patrono suplente: D. José 

Royo Iranzo.
Vocal obrero suplente: D. Antonio 

Lillo,
Sección de dueños de Hoteles con 

cocineros.
Vocal patrono efectivo: D. José 

Iranzo.
Vocales patronos suplentes: D. Wat- 

do Vidal y  D. Fernando Cavero.
Sección de dueños de Cafés, Cerve

cerías y  Bares con camareros.
Vocales patronos suplentes: D. Be

nito Alhajar Clemente y D. Arturo 
Peiiivi González.

Vocal obrero suplente: D. Simón 
Crespo Romeo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por Ja Compañía corres
pondiente para cubrir las vacantes de 
Vocales patronos existentes en el Ju

rado mixto del Ferrocarril de Amore- 
bieta a Guernica y  Pedernales, con re
sidencia en Bilbao,

Este Ministerio ha * dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto, D. Juan 
Alonso Gato, efectivo, y  D. Alfonso 
Calzada IlJam, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de la Sección de 
Sastrería del Jurado mixto de indus
trias de la Confección (vestido y  to
cado) de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de la expresa
da sección, los señores siguientes:
Subsección B.—Sastres a medida, con 

obreros destajistas.
Vocales patronos efectivos: D. To

más Bornao Lasaosa, D. Daniel Simón 
García, D. Cipriano Bonilla López y  
D. Agustín Franco Ferrer.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Pérez Villagrasa, D. Lorenzo Vi
vas Biragua, D. Luis Carreras Lóshuer- 
tos y D. José Gonzalbo Béseos.

Vocales obreros efectivos: D. Baldo
mcro Guisado Sánchez, D. Juan José 
Mi ñaña, D. Mateo Allueba Allueba y; 
D. Gregorio Sálete Benedí.

Vocales obreros suplentes: D. Bernar
do Sampériz Vázquez, D. Damián Auré 
Giles, D. Ezequiel Fondevilla Comín y 
D. José Grazo Crasa.
Subsección B.—Patronos sastres y ca
miseros, con cortadores de sastrería y 

similares.
Vocales patronos efectivos: D. To

más Bornao Lasaosa, D. Daniel Simón 
García, D. Cipriano Bonilla López y  
D. Agustín Franco Ferrer.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Pérez Villagrasa, D. Lorenzo Vi
vas Biragua, D. Luis Carreras Los- 
huertos y D. José Gonzaivo Béseos.

Vocales obreros efectivos: D. Felipe 
San Juan San Nicolás, D. Celestino Gil 
Soria, D. César Ferraz Estallo y  don 
Alfredo Ferrer Sangue.

Vocales obreros suplentes: D. Vicen
te Alb'ért Vallen, D, Antonio Fernández 
Castellón, Pedro Navarro Gracia y 
D. Fernando Trinchán Ose.

Subsección E.—Zapatería.
Vocales patronos efectivos: D. Fran

cisco Gandes Valle, D. Eduardo López

San Esteban, D. Mauricio González Cap* 
devila, D. Francisco Murlach Murlach.

Vocales patronos suplentes: DJPedro 
Hernández Luna, D. Eliseo Díaz íhier-* 
tas, D. Francisco* Pinilla Marqueta y 
D. Angel Mostajo Montérde.

Vocales obreros efectivos: D. Venan
cio Cester Peirona, D. Estanislao gavi
lla Lavilla, D. José Benedí Pérez j don 
Bienvenido Benedí Sánz.

Vocales obreros suplentes: D. Leo
nardo Arenas Galindo, D. José María! 
Barcelona Giménez, D. Jesús Gutiérrez 
Pérez y D. Vicente Gallardo Navtfro,

Subsección F.—Guarnicionería.
 ̂Vocales patronos efectivos: D. Faus* 

tino Castro Ortega, D, Joaquín Royo 
Lajusticia, D. Fernando Sugrañes Cas
tañera y D. Luis Royo Lajusticia.

Vocales patronos suplentes: D. Angel 
Sánchez Aznárez, D. Linos Luego Mar
qués, D. Manuel Miguel Grasa y don 
Adolfo Moral Alvarez.

Vocales obreros efectivos: D. Santia
go Ochoa Domínguez, D. Ramón Ruido 
Fuentes, D. Andrés Candial Ordobas y  
D. Antonio Aragues Arjol.

Vocales obreros*suplentes: D. Ramón 
Gallego Berlanga, D. Justo Muñoz Fe
rraz, D. Ramón Pascual Martínez y  d»ín 
Jesús Aragón Mayor.

Lo que digo a V.T. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 16 de 
viembre de 1932. ,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visita la Orden de cita  
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de Galletas y  
pastas alimenticias, en el Jurado mixto 
cte Panadería, de Patencia, y transen* 
rrido el plazo concedido en dicha Or 
den para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos © igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al d© 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal seri 
elegida por la Sociedad de Patrono! 
Confiteros, Chocolateros y similares, di 
Palencia, con 17 obreros, tomando par» 
te en la elección sólo los dedicados * 
las actividades de que se trata; y

3.° La representación obrera se d *  
signará por el Sindicato provincial d f  
Artes Blancas (Sección de Galletería y
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similares), de Aguijar de Campeo, 
con 49 socios.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director g e n e r a l de Trabajo-.

limo. Sr.: Viola la ' Orden de este 
Departamento, que dispuso la celebra
ción de las elecciones para la desig
nación de ios Vocales de la Sección 
de Personal al servicio de Sanatorios, 
Hospitales y (Lisas de Salud de carác
ter particular, del Jurado mixto de la 
Industria Hotelera, de Madrid, y no 
baldando concurrido a dichas eleccio
nes las entidades patronales a quienes 
se confirió derecho -electoral en la 
mencionada Orden,

Este Ministerio ha dispuesto que den
tro del plazo de veinte d ía s , contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se  verifiquen la s  elecciones 
para la designación de los Vocales pa
tronos de la Sección de que se trata, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO-L. CABALLERO 

Señor-Director general Ade Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Cons
trucción y Reparación de Carruajes, en 
Salamanca, y transcurrido el plazo en 
la misma señalado para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales * efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad 
se refiera inscrita en el Censo Electoral 
SociaF%e este Ministerio, la designa
ción de la representación de esta clase 
%q hará conforme determina el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y
, 3.° La representación obrera será

elegida por la Sociedad de Constructo 
res de Carruajes y similares, de Sala 
manca, con 90 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la-Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Electricidad en 
Salamanca, y transcurrido el plazo de 
la misma concedido para que durante 
el mismo pudieran Inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales 3̂  obre
ras que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
■e igual número de. suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2 * La representación patronal será 
elegida por la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electrici
dad, en Salamanca, con 145 obreros y 
36 empleados; y

3.a La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Electricis
tas y  similares, de Salamanca, con 76 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de industrias de la 
Madera, en Lugo, y transcurrido el pla
zo que en la misma se. señalaba para 
que durante él pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplen tes de cada 
representación, que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e 
la de M a d rid .

2B Por mo figurar ¡ninguna entidad 
patronal con derecho electoral inscrita 
en el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, la designación de los Vocales

de esta clase se hará conforme deter 
mina el articula 15 de la Ley de 27 di 
Noviembre de 1331; y

3.° ÓLa representación obrera será 
elegida por La Esperanza, Sociedad de 
Ebanistas, de Lugo, con 61 socios, y 
por La Unión, Sociedad de trabajado
res carpinteros, de Lugo, con-30; y

4.° Las entidades expresadas en el 
número anterior remitirán sus respec- 
tivas actas de elección al Delegado de 
Trabajo en La Coruña, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Ministe
rio, en unión de las actas de elección 
parcial,

Lo que digo a V- X. para su conoci
miento y efectos,- Madrid, 17 de No
viembre de 1932. „

FRANCISCO L. CABALLERO 

■Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr..: Transcurrido el plazo se* 
halado en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la constitución de 
una Sección de Ayudantes facultativos 
de minas y Capataces* Jefes mineros3 
Vigilantes, Maestros de Escuela (no 
oficiales), Practicantes, Jefes de talle
res y fábricas, Contramaestres, Encar
gados de equipos, Ensayadores de la
boratorio y  Ayudantes, Empleados del 
ferrocarril minero, Jefe de maquinis
tas, Maquinistas empleados, Capataces 
de movimiento, Asentadores de vías y  
obras, Conductores, Pesadores y Eti
queteros, Subalternos, Ordenanzas, Car
teros (no oficiales) y Telefonistas (110 
oficiales), dentro del Jurado mixto do 
Oficinas, de Puerto-llano,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el plazo de veinte días, 

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
■elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección do 
que se trata.

2.° Que se modifique el número 1.* 
de la antedicha Orden en el sentida 
de que en la mencionada Sección ha
brán de estar comprendidas las acti
vidades anteriormente indicadas y  de
más personal que tenga cometidos pro
fesionales similares, con la sola excep
ción que establece el artículo 7J* de Ja¡ 
ley de Contrato de Trabajo de 21 dé 
Noviembre de 1931. !

3.° La representación patronal seráí 
elegida por la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya; y

4.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Empleado^ 
Oficinistas y similares, de PueifioXta©# 
con 157 socios*



Gaceta de Madrid.—Núm. 327 22 Noviembre 1932 1299
Lo que digo a V. í. para su cono» 

cimiento y efectos. Madrid, 16 de No» 
yiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.:-Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento de 26 de Agosto último (G a c e t a  
del 16 de Septiembre), para que du
rante él pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social las entidades obre
ras que a bien lo tuviesen, para el Ju
rado mixto de Minería, de Mazarrón,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que Jas elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales obreros 
efectivos e igual número de suplentes 
que han de integrar la representación 
de esta clase en el Jurado mixto de 
que se traía, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
jesta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ;

2.° Que dicha representación será j 
elegida por la Sociedad Centro Obrero [ 
“ El Baluarte”— obreros mineros— , de j 
Mazarrón, con 308 socios y por el Sin
dicato Minero de Mazarrón, con 207.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
jcimiento y  efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
de la Sección de Peluquería de señoras 
del Jurado mixto de Servicios de Hi
giene de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales patronos e igual número 
de obreros, con sus respectivos suplen
tes, que han de integrar la mencionada 
Sección.

2.° La representación patronal será 
designada por la Agrupación patronal 
de Peluqueros de señora, Club Marcel, 
de Madrid, con 401 socios; y

3.° La representación obrera se ele
girá por la Asociación de obreros Pelu
queros de señora, de Madrid, con 125 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid, 16 de No
viembre de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO

Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la creación de una 
Sección de Fundición Tipográfica en 
el Jurado mixto de Artes Gráficas de 
Madrid, para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Min A rio ha dispuesto:
1.° Que elecciones para la desig

nación de b j Vocales patronos e igual 
número de obreros con sus respectivos 
suplentes que han de integrar la men
cionada Sección, se verifiquen dentro 
dei plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r i d ; y

2.° Por no figurar inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dicha actividad se refie
ra, la designación de las respectivas 
representaciones se hará de acuerdo 
con lo prevenido-en el artículo 15 de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1932, *

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio, que dispuso la constitución de 
\ m  Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, en Cádiz, y transcurrido el 
plazo que en la misma se señalaba pa
ra que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 *  Que las eleccionés para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Compañía Española de 
Electricidad y Gas Lebón, en Cádiz, 
con 75 obreros; Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electrici
dad, en Cádiz, con 60, y Compañía Se
villana de Electricidad, en Cádiz, 
con 75.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de los gre
mios de Electricidad, Gas y Agua, de 
Cádiz, con  304 socios, y  por los gre
mios de Electricidad, Gas y Agua, del 
Puerto de Santa María, y

é °  Las entidades expresadas remiti

rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Sevilla, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a , 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEflO 
Señor Director general de Trabaja.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto nacional de 
Empleados de Recaudación de Con
tribuciones e Impuestos al servicio de 
los Arrendatarios de estos tributos 
con residencia en Madrid, y transen 
rrido el plazo que en la misma se se 
ñakba para que durante él pudieras 
inscribirse en el Censo Electoral So 
eial las entidades que a bien lo tuvie
sen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Recauda
dores de Hacienda, de Madrid, con 813 
empleados.

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades siguientes: 
Asociación de Recaudadores Auxilia
res y empleados de Contribuciones, de 
Almería, con 70 socios; Asociación de 
Auxiliares y empleados de la Recauda
ción de Contribuciones e impuestos 
del Estado, de Palmta de Mallorca, con 
59; Asociación del personal afecto a 
la Recaudación de Contribuciones e 
impuestos del Estado, de Burgos, con 
31; Sociedad de Recaudadores de Con
tribuciones e impuestos, de Ciudad 
Real, con 62; Asociación provincial de 
Recaudadores de Contribuciones y  
Agentes ejecutivos, de La Coruña, con 
61; Asociación de Auxiliares y  emplea
dos de Recaudación de Hacienda, de 
Granada, con 48; Asociación de Auxi
liares y empleados de Recaudación de 
Contribuciones e impuestos del Esta
do, de Guadalajara, con 53; Asociación 
dé Auxiliares y empleados de Oficinas 
al servicio de la Recaudación de Con
tribuciones c impuestos del Estado, de 
Huesca, con 40; Asociación de Auxi
liares y empleados de Recaudación e 
impuestos del Estado, de León, con 57 j 
Asociación de Auxiliares de k¡ Recaí*
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dación de Contribuciones e im pues
tos del Estado, de Lugo, con 44; Aso
ciación de Auxiliares de Recaudación 
de Contribuciones, de Madrid y su pro
vincia, con 83; Asociación de Auxilia- 
íe s  y  empleados de Recaudación de 
Contribuciones e impuestos del Esta
do, de Málaga, con 55; Asociación de 
Auxiliares y empleados de Recauda
ción de Contribuciones e impuestos 
del Estado, de Murcia* con 72; Asocia
ción de Recaudadores y Auxiliares del 
Estado, de Patencia; Asociación de 
Auxiliares y empleados de Recauda
ción de Contribuciones e impuestos 
del Estado del arriendo de Contribu
ciones, de Yigo, con 49; Asociación de 
Auxiliares y empleados de Recauda
ciones de Contribuciones e impuestos 
del Estado, de Salamanca, con 33; Aso
ciación de Auxiliares y empleados de 
Recaudación e impuestos del Estado, 
de Santander, con 18; Asociación pro
vincial de Auxiliares y empleados de 
la Recaudación de Contribuciones e 
impuestos del Estado, de Segovia, coir 
33; Asociación del personal afecto a 
la  Recaudación de Contribuciones e 
impuestos del Estado, de Sevilla, con 
104; Asociación de Recaudadores au
xiliares y  empleados de Oficina para 
la cobranza de las Contribuciones e 
impuestos del Estado, de Teruel, con 
49; Asociación de Auxiliares y em
pleados de Recaudaciones e impuestos 
del Estado, de Valencia, con 164; Aso
ciación de Recaudadores y  Auxiliares 
de Contribuciones e impuestos del Es
tado, de Vialladolid, con 48; Asocia
ción provincial de profesionales de 
Recaudación de Contribuciones e im 
puestos del Estado, de Zamora, con 
33, y Asociación de Recaudadores, Au
xiliares y empleados de Oficinas para 
la cobranza de las Contribuciones e 
impuestos del Estado, de Zaragoza, 
con 73; y

3.° Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo de 
Madrid (Ministerio de Trabajo), el cual 
hará el correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.711, interpuesto por don 
Fernando Huelves Loríente, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Ocaña, en expediente con don 
Salustiano Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA ¿RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.712, interpuesto pqr don 
Pedro Gil Aranda, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Talayera de la Reina, en expedien
te con D. Teófilo Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia, Pre

sidente del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Talayera de la 
Reina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.713, interpuesto por don 
Regalado Sánchez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Salustiano 
Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas húmero 5.714, interpuesto por don 
Clemente Serrallonga, contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con D. Luis Vigué:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
" # Vicli.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.644, interpuesto por. am
bas partes contra fallo del Juzgado de

primera instancia - de Ocaña, en expe
diente entre D. David Bernaldo y don 
Lucas Sánchez Pozuelo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que la re
baja en el arrendamiento sea del 20 por 
100, o sea 1.100 pesetas^en metálico y 
el 20 por 100 de las 136 fanegas de tri
go, subsistiendo la aportación de las 
gavillas de sarmientos y la aparcería 
en los olivos.

Madrid, 25 de Octubre, de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.649, interpuesto por don 
Guillermo González contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AI- 
mendralejo, en expediente con doña 
Fernanda Carrasco:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.650, interpuesto por don 
Giiillermo Castro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Llerena, 
en expediente con doña Delflna Esca- 
llón:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS "
Señor Juez de primera instancia 

Llerena.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas número 5.6fil, interpuesto por don 
Luis Pique Cornelias contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa, en expediente con D, José Fe- 
liú Boada:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mix.ll 
arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

A. FABRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurs# de revisión de ren
tas número 5.J666, interpuesto por don 
Félix  Fernández contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tílde
la , en expediente con doña Carmen 
Victoria/'

B e  acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
d  fallo del Juzgado,

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.689, interpuesto por don 
Ildefonso Gutiérrez contra fallo del 
Juzgado especial de Toro, en expe
diente con D. Casim iro Alonso:

B e  acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . A.,
¿V FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.692, interpuesto por don 
Gregorio Diez contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Nava del Rey, 
en expediente con D. Agustín Blázquez 
y  doña Joaquina González,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Nava del Rey.

- ni. M . i.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 5.693, interpuesto por doña 
Justina Diez contra fallo deí Juzgado 
de prim era instancia de Nava del Rey,

en expediente con doña Antonia Al- 
varez:

De acuerdo con la Sección  de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Nava del Rey.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.694, interpuesto por don 
Antonio Serrano y otros contra fallo 
del Juzgado especial de T ru jillo , en ex
pediente con D. Joaquín Cuadrado 
A bril:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la  Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Esté M inisterio ha resuelto confir
mar él, fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Logrosán.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.695, interpuesto por don 
Fernando Sancho contra fallo del Ju z
gado especial de T ru jillo , en expedien
te con el Ayuntamiento de Z orita:

De acuerdo con la Sección  de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Logrosán.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.719, interpuesto por don 
Ju an  Fon t contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en* expediente 
con D. Domingo Dom ingo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la  Comisión 
m ixta arb itral agrícola,

E ste Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A. •
a . f a b r a ' r i b a s

Señor Juez .de primera instancia de

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.682, interpuesto por anv\ 
bas partes contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Carmona, en ex
pediente entre D. José Rúiz Jiménez 
y otro y doña Isabel López de T e jad a : 

De acuerdo con la Seceión de U 
Propiedad rústica de la Comisión, 
m ixta arb itral agrícola, ¡j

Este Ministerio ha resuelto revocad 
el fallo y fijar como renta 1$ 4 * :  

'5.258,65 pesetas. jí
Madrid, 25 de Octubre de 1932. |

■■

P *  A . ,  lj; r

A. FABRA RIBA S *ií
l i í s

Señor Juez de primera instancia da; 
Carmona. ¡ji

Visto el recurso de revisión de ren-í 
tas núméro 5.683, interpuesto por am-» 
bas partes contra fallo del Juzgado d«": 
prim era instancia de Carmona, en h m  
pediente entre D. Antonio Jiménez jfí 
otro y doña Carmen Jim énez:

De acuerdo con la Sección  de la¡ 
Propiedad rústica de la . Comisión 
m ixta arb itral agrícola, '

E ste Ministerio ha resuelto revocar! 
el fallo y elevar la renta hasta 4.25»,§7 j 
pesetas. ¡ s

Madrid, 25 de Octubre de 1932. ■

r .  a ,,

A. FABRA RIBA S

Señor Juez de primera instancia da 
Carfiiona.

.  -

Visto el recurso de revisión de ren*fI 
tas número 5.084, interpuesto por donj 
Saturnino Gómez Alonso contra falte ! 
del Juzgado de prim era instancia de-| 
Arévalo, en expediente con D. A n te-. 
nio Sánchez de la T orre : !,

De acuerdo con la Sección de te 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado. *

Madrid, 25 de Octubre de 1932. !

P. A», ']
A. FABRA RIBAS ¡

Señor Juez de primera instancia da!: 
Arévalo.

— ; - - - - - - - - - - - - - - -   v .

Visto el recurso de revisión de re n * ; 
tas número 5.688, interpuesto por doñ* 
Matilde Calleja corítra fallo del Ju zga, 
do de primera instancia de Toro, en ! 
expediente con D. Francisco Pérez 
Temprano,

De acuerdo con .la  Sección de la 
Propiedad rustica de la Com isión ¡ 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto re
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tí fallo y elevar la  rebaja hasta el 25 
por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
| P. A.,
! A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren- 
)as número 5.668, interpuesto por don 
Teodoro Cinto, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudela, 
Bn expediente con D. Tomás Do
mínguez ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
. P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

♦
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.669, interpuesto po-r doña 
Jesusa Morales, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudela, 
en expediente con doña Josefa Her- 
mo silla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rüsticá de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelt#revocar 
el fallo y fijar la rebaja en el 15 
por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA MEAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.670, interpuesto por doña 
Julia Jiménez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudela, 
üii expediente con D. Teodoro Arriazu: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbural agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ñ fallo apelado, fijando la rebaja en 
íl 30 por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1832.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.671, interpuesto por don 
Gregorio Rubio, contra fallo del Juz

gado de primera instancia de Tudela, 
en expediente con D, Ignacio Lastraras 
y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P A»
A. FABRA'RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.609, interpuesto por don 
Francisco Peiró y oíros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcira, en expediente con D. José Ri- 
poll Esteve:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1832.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.437, interpuesto- por don 
Luis Creus Guitertas contra fallo del 
Juzgado especial de Granoiiers, en ex
pediente con D. Mariano Rail Llosera: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juzgado, devolvien
do los autos al Juzgado de origen, a 
fin de que se requiera al demandante 
para que en un plazo prudencial ma
nifieste el domicilio del demandado, 
en Manresa, al efecto de que pueda 
dársele traslado a la demanda y s© 
tram ite el juicio.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.426, interpuesto por don 
Juan Casara! jan a Vallés y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Valls, en expediente con los testa
mentarios de D. Juan Andréu Calvet: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

j Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

| Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA'RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Valis.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.407, interpuesto, por don 
Anselmo Paredes Tomé y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Falencia, en expediente con don 
Esteban iiurbon Arevillas;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto, revocar 
el fallo apelado, y reducir la renta a 
cinco cuartos por obrada.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
. P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Patencia.

Visto el reeurso de revisión de ren
tas núm. 5.408, interpuesto por don 
Victoriano Aldana Gómez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Llerena, en expediente con doña Lui
sa Rengiío Ramos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 áe% Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera, instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.409, interpuesto po r don 
Jaime Monmenay Ribas contra fallo 
del Juzgada de prim era instancia de 
San Felíu de Llobregat, en expediente 
con doña María U adó Font:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A., 1

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dei 

San Felíu do Llobregait,

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas núm. 5.411, interpuesto por don 
Joaquín Martínez j¡ otros contra faJIS
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del Juzgado especial de Baza, en ex
pediente con D. José Heredia Kortal: 

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A.

A. FABRA "RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Baza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.412, interpuesto por don 
José Muñoz Peña y D. Manuel Martí
nez Muñoz contra fallo del Juzgado 
-especial de Baza, en expediente con 
doña Mercedes Iñigo Vita y D. José 
M aría‘Alonso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Baza,

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm. 5.397, interpuesto por don 
Juan Manuel García Hernández contra 
fallo del juzgado de prim era de Sala
manca, en expediente con doña Teresa 
Zúñiga Laporta:

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.156, interpuesto por don 
Mateo Martínez Ayala contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bel- 
monte, en expediente con "doña Bel- 
trama Dupuy:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Belmente

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.157, interpuesto por don 
Manuel Jiménez Martínez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Belmente, en expediente con don 
Julián Moreno Maldonado y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ,1a Comisión 
mixta arbitral agrícola,

E?ie Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo a petardo, fijando la reducción 
de la renta en un 25 por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia dé 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.158, interpuesto por don 
Epifanio Castellano Martínez contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Belmonte, en expediente con don 
Andrés Picazo y doña Luisa Picazo: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.159, interpuesto por don 
Vicente Lucas Cañas contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bel
monte, en expediente con D. Eduardo 
Salgueiro:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P . A.
Á. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Belmonte.

* ■ • 
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 5.160, interpuesto por don 
Valentín Villanueva Jiménez, contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Belmonte, en expediente con don 
Juan Francisco Sahuquillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Eis Ministerio ha resuelto revocar el

fallo recurrido, y reducir Ja renta en 
el 45 por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren® 
tas núm. 5.355, interpuesto por ambas 
partes contra fallo del Juzgado de p ri
mera instancia de Oca ña, en expedien-, 
te entre Julián Campos Fuentes y Fé-, 
lix Hernández Martínez con José J. Sil
va y Joaquín Cézar Rodríguez:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra* agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir*' 
m ar el fallo del Juzgado, excepto el* 
la parte de renta correspondiente a 
las fincas de la hermana del Sr. Silva, 
en la cual la reducción queda lim ita
da a un 50 por 100, quedando para eje
cución de sentencia el. determ inar 1$ 
parte de renta correspondiente a di
cha imposibilitada.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p . A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d# 

O caña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 5.356, interpuesto por don 
Pedro Sánchez y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Manuel Ro
dríguez Monje:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la ComEión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P . A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era in&cancia d® 

Ocaña. s

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 6.023, interpuesto por don: 
Manuel Díaz Campano contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Cazalla de la Sierra, en expe-* 
diente con D. Antonio Lucelia Sán* 
che»:

De acuerdo con la Sección de It 
Propiedad rústica de la Comisión, 
mix:a arbitral agrícola,

Este Ministerio lia. resuelto confirí 
mar el fallo recurrido.

Madrid, S5 d# Octubre de 1932»
P . A.

á. FABRA RIBAS •
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Señor Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 
Cazalla de la S ierra, P residen te  del 
Ju rad o  m ixto de la  P ro p ied ad  rú s 
tica 'd e l partido .

Visto el recurso  de 'rev is ió n  de re n 
tas núm . 6.030, in terpuesto  po r doña 
Inés Ponce de León con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Je- 
tez de la F ron tera , en expediente con 
D. Alonso Orellana P u e r to :

De acuerdo  con la  Sección de la 
•Propiedad- rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l -agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
*1 fallo y fijar la rebaja de la ren ta  
p a ra  el año 1930-31 en un 36 po r 100 
de la m ism a.

M adrid, 25 do Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia'' de 

Jerez de la F rontera .

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm. 6.032, in te rpuesto  po r doña 
Concepción A ndrade y o tro contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Jerez de la F ron tera , en expedien
te con D. José Bus-tillo G alán :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l -agrícola*

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar e l 'fa llo  del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 

Jerez de la F ron tera .

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm. 6.408, in terpuesto  por don 
Miguel Faine Bonells y otros contra  
fallo del Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Sabadell, en expediente con don 
F rancisco  B arnusell P ascual:

De -acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  lú stica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 

Sabadell.

Visto el recurso de 'rev is ión  de ren 
tas número 6.409, interpuesto por don 
Pedro Suñé Ponsa y otros contra fallo 
¿e l Juzgado de prim era instancia de

Sabadell, en expediente con D. Pablo 
Valls: *

De acuerdo con la Sección de ta 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral* agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
? . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 6.411, interpuesto po r don 
José Carlos Martínez y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de Sabadell, en expediente con don 
Antonio Nogués y o tros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A ,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de le n 
tas número 6.412, in terpuesto por don 
Francisco Salvador Candel contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Sabadell, en expediente con D. Antonio 
T orres Juliana y o tro :

De acuerdo con - la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octitbre de 1.932,

P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas número 6.413, in terpuesto  p o r don 
Juan Rosiñol Otzet y  otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Sabadell, en expediente con D. Joaquín 
Sentmenat y otros: .
9 De acuerdo con . la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agricola, ■ '

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado,

Madrid, 25 de Octubre de 1932,
. P. A.,

A, FABRA -RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

SahadelL

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 6.414, in terpuesto ,por don 
Pedro Nevot contra fallo del Juzgado 
de p rim era ''in stancia  de Sabadell, en 
expediente'con D. José Ensesa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,
. Este M inisterio ha resuelto confir

m ar el fallo del Juzgado.
M adrid, 25 de Octubre de 1932.

P* A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

de Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 6.416, in terpuesto por doña 
Dolores Boils y o íros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Saba
dell, en expedienté con D. Domingo 
F atjó :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 6.417, in terpuesto  por don 
José Vicente Cladella y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Sabadell, en expediente con D. An
tonio B ruguera:

De acuerdo con la  Sección de la 
‘ P ropiedad rústica de la  Comisión mix

ta a rb itra l agrícola,
Este M inisterio ha resuelto confir

m ar el fallo del Juzgado.
M adrid, 25 de Octubre de 1932.

p . A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.418, in terpuesto  po r viu
da de Domingo F e rre r  y  Otros contra 
fallo del Juzgado de p rim era instancia 
de Sabadell, en expediente con D. José 
Badía y  otros:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de p rim era  inslancia 

Sabadell, •
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 6.421, interpuesto por don 
Agustín Ramo reda contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Sabadell, 
.en expediente coir*D. José Estrabau: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 6.434, interpuesto por don 
José Carbónell y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Vendrell, en expe
diente con D. Salvador Lloréns y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FÁBRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 6.435, interpuesto por don 
Juan Casas contra fallo del Juzgado 
especial de Sabadell, en expediente con 
doña Teresa Piñol:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
#

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Jaez de primera instancia de 
Sabadell.

Visío el recurso de revisión de ren
tas número 6.436, intcrpjucsto por don 
Ramón Bayo y mtros contra fallo del 
Juzgado, especial de Sabadell, en expe
diente con D..Francisco Oliva y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar e) fallo del Juzgado.

■Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez- de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.437, interpuesto por don 
Juan Gisput contra fallo del Juzgado 
especial de Sabadell, en‘ expediente con 
doña Encarnación Buxó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.438, interpuesto por don 
Sebastián Villaplana contra fallo del 
Juzgado esjfeeial de Sabadell, en expe
diente con doña Encarnación Buxó: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.439, interpuesto por don 
José Sabé Picañol y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Sabadell, en 
expediente con doña Merna Coromi- 
nas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.580, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado es- 
cial de Trujillo, en expediente entre 
D. Antonio Mateos Avila y D. Narciso 
Pérez Zubizarreta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión-mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello ■ confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo.

Visto el recurso de revisión de reiü 
tas número 3.929, interpuesto por don 
Gaspar Durán Cisneros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al-* 
mendralejo, en expediente con doña 
Piedad Abarolo Calvo: 1 [

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja e* 
el 25 por 100 dé la renta pactada 

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Almendr alejo.

Visto el recurso de revisión de ren-, 
tas número 3.931, interpuesto por don 
Rafael Rodríguez y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Utrera, en ex
pediente con doña Mercedes Vázquez: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix-1 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d* 
Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.969, interpuesto por do* 
Florencio Solís y otros contra acuerdti 
del Jurado mixto de la Propiedad rús» 
tica de Cáceres, en expediente con dor 
Julián Iglesias:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión mix . 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conílr 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de > 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par- . 
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.973, interpuesto por don 
José Fort Martí contra fallo del Juz
gado especial de Sueca, en expediento 
coil D. Tomás Mari Bou:

De acuerdo ■ con la Sección de to 
Propiedad rústica, de la Comisión miifc 
ta arbitral agrícola
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.,

< A. FABRA RIBAS
Heñor Jues da primera instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.975, interpuesto por don 
Francisco Ramírez Sánchez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Priego, en expediente con doña Ana 
Ser r a n o Palo m e q u e :

De acuerdo con la Sección de la 
|propkidad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
* Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado, 
j Madrid, 29 de Octubre de 1932.
' P. A.,

A. FABRA RIBAS
IjSeñor Juez de primera instancia de 
í Priego.

/ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.976, interpuesto por don 

ÍJuan. González Ordoño contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca, en expediente con D. Juan Sapiña 
Ortiz:

De acuerdo con la Sección de la 
i propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
leí fallo y fijar 50 pesetas por fanegada, 
Í¡D sea 550 pesetas a pagar de renta, 
j Madrid, 29 de Octubre de 1932.
i

i A. FABRA RIBAS
jBeñor Juez de primera instancia de 
; Sueca.

‘ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.977, interpuesto por don 
{Vicente Caries Fuertes contra fallo del 
juzgado de primera instancia de Sue
ca, en expediente con doña Josefa Cos
ita Grau:

De acuerdo con la Sección, de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
tel fallo y que la rebaja sea 34,37 pe
setas, o sea un 25 por 109, quedando 
¡como renta la cantidad de 103,15 pe- 
petas.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
j P. A.,
fe A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sueca.

Visto el recurso d& revisión de ren
tas número 3.978,, iafisrpuesto por don

Joaquín Ys Sapiña contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca, en expediente con D. Enrique Ca
rreras :

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y que la rebaja sea el 25 por 
100 .

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.980, interpuesto por don 
Joaquín Casquero y otros contra fallo 
dei Juzgado de primera instancia de 
Viilalpando, en expediente con D. Be- 
nilde Martínez y otros:

De acuerdo coú la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
# Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo del Juzgado.
Madrid, 29 de Octubre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Viilalpando.

Visto el recurso de revisión de.Ven
tas número 3.982, interpuesto por don 
Ponciano de Anta y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Viilalpando:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Viilalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.983, interpuesto por don 
Julián Ramos García contra fallo, del 
Juzgado especial de Viilalpando, en 
expediente con D. Aniceto Pascual:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Viilalpando,

• Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.984, interpuesto- por don 
Ramón Diez Arizaleta y D. Felipe Zu
ña Rodríguez contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Estella, en ex
pediente con D. Jacobo Stuart Falcó: 

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera Instancia de 

Estella.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.990, interpuesto por don 
Pedro Barón Alonso contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
en expediente con doña Catalina Cal
derón Mannguez:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que la 
rebaja de la renta sea del 25 por 100. 

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Ju.cz de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.992, interpuesto por He
rederos de Alejandro Velarde Ramí
rez contra fallo del Juzgado especial 
de Hinojosa del Duque, en expediente 
con D. Miguel Misas Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando el 60 por 100 
de participación para el aparcero y el 
40 por 10 para el dueño.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A ., ■

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.993, interpuesto por don 
Ulpiano Temprano Conde contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con D. Guillermo 
Pérez Ramos:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola»
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Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo recurrido, declarando que se 
amplíe ía rebaja al 25 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid* 2,9 de Octubre de 1932,
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Toro*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.994. interpuesto por don 
Alejandro Rubio Lorenzo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con D. Isidoro 
Mateo Rubio :

De acuerdo con la Sección dé la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar- 
el fallo recurrido, declarando que se 
amplíe la rebaja de la renta al 25 por 
100.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas'número 3.995, interpuesto por don 
Pedro Martín Gamazo contra falló del 
Juzgado de primera instancia de To
ro, en expediente con doña Teresa 
Manteca Díaz:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Eslíe Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.99?, interpuesto por don 
Manuel Rubio De nía contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al
bacete, en expediente con D, Erigido 
Nieto Medra nos 

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de i 932.
p. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Albacete.

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 3.998, interpuesto por don 
Juan José Cebrián y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Albacete, en expediente con Herederos 
de D. Alonso Tobarrg:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix-s 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo dei Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

P . A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.249, interpuesto por don 
Felipe Mallenco Caravaca contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
ViilacarriilG, en expediente con D. Jo
sé Poblaciones:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la renta en 
333,50 pesetas.

Madrid, 29 de Octubre de 1032.
<P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
Villacnrrillo.

Vis lo el recurso de revisión de ren
tas número 4.329, interpuesto por don 
Jacinto Alquera Luesnia contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Carmena, en expediente con Herede
ros de Cristina Nebra:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo del Juzgado,

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

P . A .»
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.331, interpuesto por don 
Emiliano Llórente Casado contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Segovia, en expediente con doña Soco
rro Mañas:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el fallo recurrido y reducir la renta 
contractual en un 23 por 100.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
.p

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.332, interpuesto por don 
Ovidio Martín García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se
govia, en expediente con doña Teó
fila Martín García:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix-» 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid» 29 de Octubre de 1932.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 4.333, interpuesto por don 
Román Obregón Sancho contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Segovia, en expediente con doña Leo
nor y doña Piedad Redondo:

De acuerdo con la Sección de la[ 
propiedad rústica de la Comisión mix<̂  
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja di 
la renta en un 36 por 100 de la pac« 
tada.

Madrid, 29 de Octubre de 1932. \,
P . A .,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.334, interpuesto por don, 
Marcelino Pérez y doña Agapi^a Mar
tín contra fallo del Juzgado de pri
mera instancia de Segovia, en expe
diente con D. Sixto Juste Sevillano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión!, 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido» fijando la rebaja1 
dé la renta en un 25 por 160 de 1* 
misma. . j

Madrid, 29 de Octubre de 1932. .
p . a .  K

A. FABRA RIBAS "
Señor Juez d é  primera instancia d* 

Segovia* -
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Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 4.335, interpuesto por don 
Nicanor Cobos Fernández contra fallo 
¡del Juzgado de primera instancia de 
Segovia, en expediente con D. Pedro 
Martín Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir- 
tttftr el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A.vFABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 4.336, interpuesto por doña 
Petra Molina Alvarez contra fallo del 

, Juzgado de primera instancia de Se- 
. gavia, en expediente con D. Mariano 

Cabo Allos y otros :
. De -acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 

'm ixta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto conflr- 

| Ifear el fallo del Juzgado,
• Madrid, 29 de Octubre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

$¡eñor Juez de primera instancia de 
Segovia.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 4.338, interpuesto por don 
Evaristo Herederos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se
govia, en expediente con D. Cándido 
Muñoz y  otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jaixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
£l fallo recurrido, fijando la rebaja en 
M i  25 por 100 de la renta pactada,

} Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. A.

j A. FABRA RIBAS
í Señor Juez de primera instancia de 
j Se go\Ja.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías ñúm, 4.339, interpuesto por don 
Pedro de la Torre y  otros contra fallo del Juzgado de primera instancia de 
Xlllalpando, en expediente con D. Al- 

. berto Alonso y  otros:
, De acuerdo con la Sección de la 
SlVopledad rústica de la Comisión 

« ¡gtiixtá arbitral agrícola, 
i Este Ministerio ha resuelto confir
m ar Si fallo del Juzgado, 
jr Madrid, 29 de Octubre de 1932,

p. a.  ■
A. FABRA RIBAS

í ■ ' ■. •-I

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.340, interpuesto por don 
Sevériano Venturéira Parre che contra 
fallo del Juzgado especial de Logroño, 
en expediente con doña Julia Martínez 
y Labarga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en un 20 por 100.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Nájera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.346, interpuesto por don 
Joaquín Gutiérrez Sandoval contra fa
llo del Juzgado de primera instancia  
de Toro, en expediente con don Ce
lestino Manrique Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.348, interpuesto por don 
Florencio Sauz Corbella contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con doña Ramona 
R ico:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y  fijar la rebaja de la renta 
para el año 1930-31 en un 35 por 100 
de la misma.

Madrid, 29 de Octubre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.350, interpuesto por don 
José Mielgo y otro contra fallo del 
Juzgado dé primera instancia de Toro, 
en expediente con D. Pedro Calache 
'Rodríguez: j *

De acuerdó con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar ía rebaja de la renta: 
para el año 1930-31 en ,un 25 por 100 
de la misma.

Madrid; 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.396, interpuesto por don 
José Guerra, contra fallo del Juzgada 
de primera instancia de Córdoba, m .  
expediente con D. Garlos García Rosa 
y otro:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, .. *

Este Ministerio ha resuelto revocas* 
el fallo y declarar que no ha lugar a 
rebaja alguna por la importancia d e  
las mejoras realizadas en la finca. 

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS |
Señór Juez de primera instancia de 

Córdoba,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Francisco Martínez Lo
zano, fabricante de pimentón, estable
cido y matricudado en Lorquí (Mur
cia), en la que solicita autorización pa
ra importar, en régimen de adm isión  
temporal, hojalata en blanco, sia  
obrar, para la construcción de enva
ses destinados a la exportación del 
producto a cuya industria se dedica, 
señalando las Aduanas de Cartagena y  
Valencia para la importación, y para 
la exportación las dos indicadas y  la  
de Alicante, en razón a determinadas 
facilidades en el transporte para los 
mercados de Africa, América y Oriente 
de Europa:

Resultando que el peticionario dis
fruta actualmente del beneficio de ad
misión tem poral.de hojalata para su 
transformación en envases destinados a 
la exportación de conservas vegetales, 
en virtud de autorización acordada por 
la Dirección general de Aduanas de fe
cha 28 de Junio de 1930, siendo, por 
tanto, e§ta solicitud de concesión de 
admisión temporal una ampliación de, 
la ya otorgada, y que está dentro dé
los términos de la ley:
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Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se lia producido reclama
ción alguna en los plazos reglamenta
rios:

Vistos los informes que se. han emi
tido por los organismos de la Adminis-v 
¿ración a los que tal función corres
ponde, favorables en un todo a la pe
tición que se deduce:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en las 
de carácter tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que, habiéndose cum
plido exactamente los preceptos en vi
gencia sobre admisiones temporales, 
procede, en consecuencia, el acuerdo 
de este Ministerio, según así lo deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931; y 

Considerando qué para el fomento de 
la exportación es conveniente liberar a 
los productos de origen vegetal, ela
borados en el país, del gravamen ini
cial de los derechos de Arancel de la 
hojalata invertida en el envase, lo que 
significa un margen de favor para la 
más fácil contratación de dichos pro
ductos en los mercados extranjeros, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Direc
ción general de Comercio y Política 
arancelaria, acuerda disponer:

I.* Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases des
tinados a la 'exportación de pimentón, 
a favor de D. Francisco Martínez Lo
zano, y precisamente a su nombre, fa
bricante de dicho producto, estableci
do y matriculado en Lorquí, Municipio 
de la provincia de Murcia.

2.o Las operaciones de importa
ción de la hojalata se realizarán por 
la Aduana de Cartagena, la que se 
considerará como matriz a todos los 
efectos reglamentarios prevenidos; y 
las exportaciones de los envases, ade
cuados al transporte del pimentón, 
podrán efectuarse, como se solicita, 
por la citada Aduana y por las de 
Alicante y Valencia. Por la Adminis
tración matriz se cuidará de que la 
contabilidad de esta concesión se lle
ve con independencia de la cuenta co
rriente abierta en la propia Aduana 
para la hojalata iimiportada en el mis
mo régimen con destino a la fabrica
ción de envases de conservas vegeta
les, no autorizándose transferencias 
entre las cuentas que correspondan a 
ambas concesiones.

La concesión se, otorga cotí ca
rácter permanente, quedando la hoja

lata , importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admi
sión temporal queda obligado al .afian
zamiento de los correspondientes de
rechos de Arancel en la forma que de
termina el artículo 4.° deVReglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a ciertas forma
lidades a cumplir respecto a docu
mentación, contabilidad y demás par
ticulares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a las ins
trucciones que para este caso y otros 
semejantes se dictarán por el Ministe
rio de Hacienda para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los impor
tadores y exista la debida uniformi
dad en el procedimiento.

6.0 Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se toma
rán muestras duplicadas de las dife
rentes clases de hojas o planchas, se
gún su grueso y calidades, autorizán
dose en forma, con anotación de su 
peso por metro cuadrado, a fin de 
comprobar a la reexportación o du
rante el proceso de transformación in
dustrial la identidad dé la primera 
materia importada, en garantía debida 
al interés del Tesoro y de la industria 
nacional, a cuyo efecto las facturas de 
exportación deberán consignar expre
samente el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y cer
tificar la cantidad^ de hojalata expor
tada, a los efectos de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales; y por la Direc
ción! general de Aduanas se ̂ adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 19 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria. .

. «i € ■■ ■
Excnio. Sr.: Vista la instancia qué 

eleva a este Ministerio p . Juan Baste- 
rréchéa Alditurriaga, negociante al por 
mayor én aceites de oliva, establecido 
y matricuíado en Jaén, en la que »oÜ-

cita autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata ' 
en blanco, sin obrar, para la construc
ción de envases destinados a la expor- ’ 
tación a las islas Canarias del produc- ' 
to a cuyo comercio se dedica, señalan- ' 
do las Aduanas de Málaga y Cádiz pa
ra poder realizar todas'las operaciones 
do importación y exportación propias 
de este régimen de beneficio:

Resultando que, con referencia a la 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla» 
mentarlo:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables todos a la petición:

Considerando que la admisión tem» 
poral que se demanda se fundamenta 
en otras de carácter tipo, otorgadas 
por diferentes disposiciones en vigen
cia y reglamentadas por el artículo 135 
de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a lo prescrito por la 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamente 
para su aplicación de 16 de Agosto d< 
1930, declarado Ley de la República en 
16 de Septiembre de 1931; y que, poi 
lo tanto, sólo procede el acuerdo de es 
te Ministerio con arreglo a lo que de 
termina el párrafo tercero del artícb* 
lo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene libe
rar a los aceites nacionales del grava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase* 
lo que supone cierta^ margen de favoi? 
que redundará en la más fácil contra* 
tación de dichos productos en los mer
cados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponér:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la confección de envases destina
dos a la exportación de aceites puros 
de oliva, nacionales, a favor, y preci« 
sámente a nombre del solicitante, doi 
Juan Basterrechea Alditurriaga, nego
ciante al por mayor en dichos produc* 
tos, establecido y matriculado en Jaén*

2.° Las operaciones de importación, 
se realizarán por el puerto de Mála
ga, cuya Administración principal de 
Aduanas queda habilitada como matriz 
a todos los efectos que se deriven dé! 
la presente concesión. Y las exporta
ciones podrán efectuarse, según se so
licita, por la Aduana citada y por la 
de Cádiz. Para las anotaciones regla
mentarias en el Haber de la oportuna 
cuenta corriente, los envases que se* 
exporten conteniendo aceites de oliva 
habrán de llevar, estampadas a fuego, 
litografiadas o a troquel, marcas na-
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d ón ales registradas y con la indica
ción: “Aceite de oliva español”.

3.° Queda otorgada ia concesión con 
carácter permanente, y durante el p la
zo de dos años habrá de realizarse, ne
cesariamente, la transformación de la 
hojalata, a los fines que se la destina 
y  consiguiente reexportación, de acuer
do con lo que determina el artículo 8.° 
del Reglamento de Admisiones 'tempo
rales, según lo establecido para auto
rizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
'temporal queda obligado al afianza
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata im portada en 1a forma que 
especifica e l artículo 4.° del R egla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida, y en cuando a ciertas form ali
dades a cumplir respecto a docum en
tación, contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los. ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y otros se 
mejantes se dictarán por el M inisterio  
de Hacienda, para que sirvan de norma 
i las Aduanas y a los im portadores y 
•exista la debida uniformidad en el pro
cedim iento.

6.° Al practicarse ios despachos de 
¡importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas* de las diferentes 
clases de hojas o  pJan-cha-s, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su  peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar, 
a la reexportación o durante e l proce
so de transform ación industrial, la 
identidad de la primera materia im 
portada, en garantía debida aJ interés 
d el Tesoro y de la industria nación, ], 
/a cuyo efecto las facturas de exporta
ción deberán consignar, expresam ente, 
■el peso total de la raeroancía envasada, 
la  clase, tamaño y  peso de los envases, 
así como el número de éstos acom pa
ñando muestras sin soldar de los m is
mos, para que la Aduana de salida pue
da com probar y  "certificar la cantidad  
de hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones tem porales, y  por la D irec
ción general de Aduanas se adoptarán  
las medidas que se estim en oportunas 
y  la práctica aconseje para la m ayor 
exactitud en las com probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

;LA . L. • b  ¿N cbnda y D irec

tor general de Comercio y  P olítica  
arancelaria.

Exorno. S r .: V istas las instancias  
que con fechas 11 y 25 de Agosto úl
timo dirige a este M inisterio D. Fran
cisco  Morales Delgado, exportador de 
aceite de o liva, estab lecido en Puente 
Genil (Córdoba), en las que expone  
haber cesado en el negocio a que se 
dedicaba con fecha 31 de Marzo del 
año en curso, y que el saldo de su 
cuenta corriente de hojalata en blan
co, sin obrar, im portada en régim en  
de adm isión tem poral por la Aduana 
de Málaga, destinada a la construc
ción  de envases para la exportación  
de aceites, obra en poder de la So
ciedad Anónima “A. Lapeira Litograf 
E spañola”, dom iciliada en Málaga, de
dicada a m anufacturas de hojalata; y 
solicita  el traspaso de su citada cu en 
ta corriente a nom bre de la entidad  
dicha:

R esultando que invitado el so lic i
tante a justificar docum entalm ente que 
su cuenta corriente de adm isión tem
poral de hojalata radica en la Aduana 
de Málaga, se. justifica este extrem o, 
con aportación de un certificado de 
dicha Aduana de fecha 19 de Octubre 
del año en curso, en el que consta que 
con declaración número 4.023, de 30 
de Agosto de 1930, se  despacharon, 
en 3 de Septiem bre sigu iente, 11.862 
kilogram os de hojalata en b lanco , sin  
labrar, im portada en régim en de ad
misión. tem poral por orden de la D i
rección  general de Aduanas núm ero  
6.8í>3, de fecha 13 de Junio de 1930, y  
destinada a D. F rancisco Morales D el
gado, exportador de aceite de o liva, 
dom iciliado en  Puente Genil (Córdo
ba), no hab iéndose^exporiado canti
dad alguna de la referida m ercancía  
hasta la fecha:

R esultando que. tam bién se justifica, 
docum entalm ente, haber sido dado de 
baja el p eticionario  en el R egistro de 
la m atrícula industria l correspond ien 
te al negocio  de exportación  de acei
tes a que venía ded icándose en la fé- 
cbai que en la instancia  se in d ica :

R esultando que la entidad “A. La
peira L itograf Española, S. A.”, dom i
ciliada en Málaga, por D ecreto de este 
M inisterio de 16 de Febrero de 1932, 
está autorizada pana im portar, en ré
gim en de adm isión tem poral, por la 
Aduana de la capital citada, hojalata 
en b lanco, sin  obrar, para la construc
ción de envases destinados a la expor
tación  de aceites y  conservas n ac io 
nales, a título de transform ador de la 
prim era m ateria, pudiendo datar su 
cuenta corriente con los envases que 
figuren en las facturas que se ex tien 

dan a nom bre de los respectivos ex 
portadores:

R esultando que en las so lic itu des  
in ic ia les de 11 y 25 de Agosto últim o, 
la Sociedad anónim a “Lapeira Litograf 
Española” hace constar* con su firma, 
la conform idad del traspalo solicitado, 
haciéndose cargo de la cuenta corrien
te de adm isión tem poral de hojalata 
de D. Francisco Morales D elgado, con  
todas sus obligaciones:"

Considerando que, con sujeción a 
los preceptos generales por que se ri
gen las adm isiones tem porales de ho
jalata para la construcción  de enva
ses destinados a la  exhortación  de 
productos nacionales, el plazo para 
justificar su transform ación y reexpor
tación es el de dos años, plazo que ha 
vencido ya con referencia a ios 11.862 
kilogram os de hojalata que constan  
despachados en 3 de Septiem bre de 
1930, con declaración núm ero 4.023 de 
la Aduana de Málaga, a que se alude 
en el prim ero ele los R esultandos in 
teriores; y

C onsiderando que, con  la salve: d 
referente a lo que anteriorm ente a 
invoca sobre caducidad  de plazo, i.o 
hay in con ven ien te  en que se acceda a 
lo so licitado para aquellas cantidades  
de prim era materia que, por la fecha  
de su im portación , estén dentro del 
plazo de dos años, que señalan las dis
p osic ion es vigentes, no habiendo pre
cepto legal que a ello se oponga, ni 
lesión  alguna para los intereses del 
T esoro,

Este M inisterio, de conform idad con  
la propuesta form ulada por la D irec
ción  general de Comercio» y  P olítica  
arancelaria, acuerda autorizar que el 
sctldo de la cuenta corriente de ad
m isión  tem poral de hojalata en blan
co , sin  obrar, abierta en la Aduana de 
Málaga a nombre de D. F rancisco Mo
rales D elgado, se transfiera a favor de 
la Sociedad anónim a “A. Lapeira, Li
tograf E spañola”, dom iciliada en di
cha capital y dedicada a ia fabrica
ción  de envases de hojalata, asum ien
do esta entidad todas las ob ligaciones  
contraídas por el cedente, quedando  
la transferencia subordinada y cond i
cionada a que por la Aduana matriz 
se proceda a la práctica del balance  
de la cuenta dicha, ingresándose en 
firme los derechos de Arancel de la 
hojalata com prendida en aquellas de
claraciones de im portación  cuyo plazo 
de adm isión  tem poral, con arreglo a 

• la s  d isp osic ion es vigentes sobre la ma
teria, haya vencido  con anterioridad  
a la fecha de in serción  de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . El saldo que 
resulte se anotará en el D ebe de la 
cuenta corriente abierta en la citada 
Aduana a nom bre de “A. Lapeira, Li-



Gaceta de Madrid.—Núm. 327 22 Noviembre 1932 1311

tograf Española, S. A.”, concesionaria 
de la autorización de admisión tem
poral de hojalata en blanco sin obrar 
para la construcción de envases des
tinados a. la exportación de aceites y 
conservas nacionales por cuenta de los 
respectivos exportadores, otorgada a 
favor de la citada entidad por Decre
to de este Ministerio de fecha 18 de 
Febrero últim o; entendiéndose que el 
plazo de permanencia en admisión 
temporal de la hojálate transferida en 
las expresarlas condiciones se empe
zará a contar a partir de la fecha del 
despacho -que conste en las respecti
vas declaraciones de importación di
ligenciadas a nombre de D. Francis
co Morales Delgado,

Lo digo a V. E, . para su conoci
miento lo y efectos consiguientes.. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de H acienda'. y Di
rector general .de Comercio y Po
lítica Arancelaria.;

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Habiéndose anunciado a concurso 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  del día 19 del 
¡actual como vacante la Administra
ción de Loterías de segunda clase de 
Puebla de Garamiñal (La Coruña), y 
bailándose desempeñada en propie
dad, se ‘hace (presente que dicha Ad
m inistración queda eliminada del re 
ferido concurso»

Lo que se publica, a los efectos 
Oportunos, para conocimiento, de los 
¡concursantes.

Madrid, 21 de Noviembre de M 932. 
El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Súms*. Premios» Poblaciones»

2.322 150.000 Madrid, ídem, Sevilla.
$3,010 70.000 Almería, Madrid, Mur

cia.
071 40.000 Archena, Masnou, Va

llado lid.
36.222 20.000 Badajoz, ídem, id.
22.282 3.000 Vitoria, Ceuta, Zara

goza.
; $.220 3.000 Porcuna, Lorca, Ma

drid,

Núms.- Premios, • Poblaciones.

11.412 ,.3.000 Málaga, Valencia, Má
laga.

17.*513 3.000 Cádiz, Barcelona, Ma
drid.

5.330 3,000 Rute, Granada, Lo
groño.

31.534 ' 3.000 Madrid, ídem, id.
25.029 . 3.000 Alcoy, Madrid. Me

jilla.
8,000 3.000 Yalladolid, Barcelona,

Se vi S la
• 30,439 3.0-00 Madrid, San Fellú de

Llobregai, Camila* 
de la Sierra,

2.204 3.0O0 Valencia, Madrid, id.
14.330 3,900 Valdepeñas, Ma t a r ó,

Málaga.
18.294 3.000 Madrid," Tolosa, Bil

bao.
32.324 *3.000 Barcelona ídem, id.
34,034 3.OO-0 Barcelona, ídem, San-

íanccf,
20.441 3.000 Viilalbay Madrid, So

ria. ■ - o
35.440 3.000 San .Fellú d¡e LIohre- •

gaf, - ídem, id.. .*•

Madrid, 21 ele 'Noviembre ‘de 1932.

En el ser leo celebrado hoy, con 
arregla al articulo 57 da la instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los eincq pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en ios Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, han resaltado agracia
das las siguientes:

María Purificación Daza Iglesias, Jo
sefa Delgado Rodríguez Sierra y Mar
celina Vázquez Bello, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes,

María García Ramírez y Andrea Ló
pez Giménez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y  demás efectos, 
Madrid, 21 de Noviembre de 1932.— 
El Director general. Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1 .°  DE DICIEMBRE DE 1 9 3 2

Ha de constar de seis series de 38.000 
billetes cada mía, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé- 
cimas a tres pesetas, distribuyén
dose 788.424 pesetas en 1.984 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente :

9

. PREM IOS DE CADA SE R IE  PESETAS

1 de...»....................    100.000
í  de...... 60.000
1 de ----- .-------;...... ... 20.000

15 de 1.500........ ............ . 22.500
1.643 de 300 ............     492,900

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio prim ero...,.,..., 29.700

99 Idem de 300 id. id.,
para los 99 número5

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

restantes de ia centena
del premio segundo.... 29,700

99 ídem de 300 id. id., 
para ios 99 números 
restantes de ía centena 
del premio tercero ...... 29,7í>9

2 ídem de 800 pesetas 
cada una. para ios nú
meros anterior y poste
rior al del premio p ri
mero ..... . 1.000

’2 ídem de 600 ídem id. 
para los del prendo se
gundo .............................  1,200

2 ídem de 562 ídem id. - 
paro los del premio ter
cero .................................. 1.124

1.984 788,424

Las aproximaciones son compaU* 
bles con cualquier otro premio qu# 
pueda corresponder ai billete; entem 
diéndose, con respecto a tes señala* 
das para ios números anterior y pos
terior al de* los premios primero, mx 
gundo y  tercero, que si saliese premia-» 
do el número 1, su anterior es el nú
mero 38.000, y  si fuese éste el agracia* 
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 28 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en e! local 
destinado al efecto, con las solemnte 
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales paral 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial da Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a tes ope
raciones de ios sorteos. AI día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio d© 
listas impresas, únicos documento* 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en tes Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Mayo de 1932. — El 
Director general, Arturo ForraL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1,° de Diciembre de 1932.
. Militar9 N a R.—Civil, G a M.—Ma*
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riñ a : Sargentos.— Plana Mayor de 
Tropa,—Cabos.
i Día 2.

Militar, A ia F.—Jubilados, prim er 
grupo, hasta 4/0G0 pesetas anuales.

Día 3.
Militar, S a Z.—Civil, N a Z.—Sol

dados.
Día 5.

Militar, L & M.—Civil ¿ C a F.—Ce
santes. — Excedentes. —; Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je 
fes. — Capitanes. — Tenientes. <— Ma
gisterio.—Jubilados y pensiones.

Día 6.
Militar, G a K.—Civil, A y B*—Ju

bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.—Coman
dantes.

Días 7 y  8.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9,
. Retenciones.
RETIROS EXTRAORDINARIOS. -—  ESCALA DE 

RESERVA Y CRUCES

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 1.—Reserva.
Día 2.—Coroneles.—Tenientes coro

neles.—Comandantes.
Día 3.—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.

Día 5.—Capitanes y Tenientes.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 8.—Altas. — Extranjero y 

todos los empleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban >al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o in tere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales n i mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
fecibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me-' 
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.V Los que justifiquen fuera de 
M adrid tendrán cuidado, de expresar 
en el. justificante, rao sólo el pueblo, 
sino también la. provincia a que éste 
•orresponda.

6.a Cuándo algún perceptor no se- 
. pa firmar, lo harán, & su ruego y pre

sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares qué perciban habe
res o dtfs contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que períenézcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en «adelante la 
presentación del Justificante de haber

, satisfecho el último trim estre de con
tribución industrial como prestam is
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de ira pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último ie- 
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su hoja en esta industria. 
Los representanfes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 

* cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa- 

1 go a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde.

Madrid, 21 de Noviembre'de 1832.— 
Por el Director general, Francisco 
Santos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de las aspirantes adm iti

das a la plaza de Enferm era Visitado
ra de la Sección de Higiene Mental, 
de esta Dirección, convocada a con
curso em 26 de Octubre último, y es
tado en que se encuentra su docu* 
m entación:

Número 1.—Doña María Fuencisla 
García. Completa.

2.—'Doña Matilde Bastcrra Palacios. 
Idem.

3.—Doña Virgilia Albarrán y Pa
rrilla. Idem.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas.

Madrid, 19 de Noviembre cíe 1932. 
El Director general, M. Pascua.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego superfi
cial arfáltico, en los kilómetros 1 al 8

de Ja carretera de Orihuela a la üjt, 
Torrevieja a Ba-lsicas, provincia de Ali
cante,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ál mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, domiciliada en Bilbao, 
provincia de Vizcaya, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas dé esta contrata, por la 
cantidad de 150.000 pesetas, siendo el 
presupuestó de contrata de 198.697 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resalución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador fie Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Alicante 
y  adjudicatario Sociedad Española 
Puricelli, vecina de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego superfi
cial asfáltico, en los kilómetros 382 al 
399 de la carretera de Ocaña a Ali
cante, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha ténidp a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los p l a 
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas fie 
esta contrata, por la cantidad de 261.760 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 312.524 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante e l No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del p l a 
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Ga c e t a  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Alicante 
y adjudicatario Sociedad Española 
de Contratas, S. A., domiciliada en 
Madrid.


